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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. IVL él Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso, sin novedad en su importante 
salud,

L E Y .

DON ALFONSO X II ,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España:
A todos los que la presente vieren y éntendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Los fondos recaudados en virtud de lo 
dispuesto en los decretos de 13 de Marzo y 18 de Julio 
de 1874 se considerarán ingresados como donativo nacio
nal en la Caja creada por Real decreto de 19 de Marzo 
de 1876 para los fines de su fundación.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio de mií ocho
cientos setenta y siete.

YO EL REY.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas deV Castillo.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia negativa 
suscitada entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Madrid y el Gobernador civil de la provincia de Segovia, 
dé los cuáles resulta:

Que por el Juzgado de primera instancia de Cuéllar se 
siguió causa criminal contra Pió Martin y otros vecinos 
de Navas de Oro por daños causados en lel pinar viejo (Je 
dicho pueblo y sustracción de pinos:

Qué sustanciada la causa, la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Madrid dictó sentencia ejecutoria sobrese
yendo sin perjuicio* en cuanto al delito de sustracción, 
por no haberse podido averiguar quiénes fueran sus au
tores, é inhibiéndose en favor de la Administración res
pecto á los daños , por considerar que apreciados estos, no 
en conjunto, sino particularmente, resultaba que el ejecu
tado por cada uno de los procesados no ascendía á la suma 
de 1.000 escudos, y así debían estimarse puesto que no 
habia habido connivencia entre los vecinos de Navas de 
Oro; y citaba la Sala los artículos 180, 121 y 124 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865 para la ejecución de la 
ley de montes ; las Reales órdenes de 3 de Noviembre 
de 1872 y 26 de Junio de 1873, y el art. 7.® del Código 
penal:

Que recibida la causa en el Juzgado, este remitió al Go
bernador de la provincia de Segovia testimonio de la di
ligencia del reconocimiento del monte, délas indagatorias 
de los procesados, de la declaración de los peritos y de la 
sentencia de la Audiencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con los informes de la 
Comisión provincial y del Ingeniero Jefe de Montes del 
distrito de Segovia, acordó declararse incompetente para 
conocer del hecho de que se trata, fundándose en que se 
perseguía un delito definido en el Código penal, cuya apli

cación corresponde á los Tribunales ordinarios; y citaba 
el Gobernador la regla 2.a del art. 121 del reglamento de 
Montes; de todo lo cual resultó el presente conflicto nega
tivo, que ha sido elevado á la Superior idad para su de
cisión.

Visto el art. 124 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
dictado para la ejecución de la ley de Montes, según el 
cual de los daños causados en los montes públicos, cuyo 
importe exceda de 1.000 escudos, conocerán los Tribunales 
de justicia con arreglo á las prescripciones del Código 
penal:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar al conflicto es el 

referente á los daños causados en el monte común de Na
vas de.Oro, toda vez que respecto á la sustracción de pinos 
la Sala de lo criminal de la Audiencia no hizo más que so
breseer, sin declarar su incompetencia para conocer de ese 
delito:

■ 2.° Que los daños referidos ascendían, según la tasación 
que hizo el Ayudante de Montes que reconoció el terreno, 
á 8.980 escudos, y por consiguiente corresponde á los T ri
bunales juzgar sobre aquellos aprecLxido la responsabili
dad individual de cada procesado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar>qúe el conocimiento dé este asunto 
corresponde á la Autoridad judicial.

Dado en Santiago á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

Añtonko Cáiaovas dlel C a stillo *

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Oficial del Ministerio de Hacienda, 

con la categoría de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Mariano Catalina, cesante de empleo de la misma 
categoría del Ministerio de Fomento.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Manuel «le Oro vio.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: Conformándose con el dictamen de la Jun

ta c®nsultiva de Moneda, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.® En adelante nádie podrá presentar en la 
Casa de Moneda pastas de plata extranjera sin presentar 
á la vez barras de oro.

Art. 2.° La proporción en que se han de presentar 
ámbos metales, en cuanto á su peso, será la de 1 á 15 y 
medio.

Art. 3.° Se admitirá y devolverá el oro con las condi
ciones establecidas por el decreto-ley de 19 de Octubre 
de 1868, y el precio de la plata será el de 208 pesetas á 
que hoy se paga, según las últimas resoluciones del Go
bierno.

Art. 4.° A los productores nacionales se les adm itirá 
como hasta aquí la plata de sus fábricas con las condicio
nes reglamentarias establecidas, sin exigirles la presenta
ción simultánea de igual cantidad.en barras de oro; pero 
abonándoseles el kilogramo de plata á 206 pesetas, á no 
ser que .también presenten ai mismo tiempo oro en la can

tidad proporcional antes determinada, en cuyo caso seles 
abonarán 208 pesetas como á los presentadores de plata 
extranjera.

Art. 5.° El precio de 206 pesetas establecido en el ar
tículo anterior regirá desde el dia. SO de Setiembre, con 
arreglo á lo dispuesto en el 1.° del Real decreto de 19 de 
Marzo último.

De Real orden lo digo á V. I. para les efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 80 de 
Agosto de 1877.

OROVIO.
Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

Dictamen á que se refiere la Real órden anterior, emitido por 
la Junta consultiva de Moneda en sesión del dia 8 de Agosto, 
d la que asistieron: como Presidente, el Sr. Ministro de Ha
cienda, y como Vocales los Sres. D. Alejandro Olivan, Direc
tor general del Tesoro púllico, Superintendente de la Casa de 
Moneda de Madrid, D. José González Broto, D. Fernando Cos- 
Gayón y D. Lope Gisbert, siendo Ponente este último.

«Otra vez tiene esta Junta consultiva de Moneda la honra 
de ser llamada á emitir su opinión acerca de cuestiones rela
cionadas con la circulación monetaria, cuestiones que, como 
nunca, están llamando en este período la atención del Gobier
no, y como nunca también se estudian y se resuelven,

«Lo que en este momento se trata de examinar es el modo 
de conseguir que acudan á la Gasa ele la Moneda más pastas 
de oro, limitando á la vez la cantidad excesiva de las de plata 
que se presenta ó pretende presentarse.

«Porque ello es que, una vez declarado por el Gobierno que 
el verdadero y único patrón monetario de España es el oro, y  
que la plata sirve sólo como auxiliar de' aquel, es absolu^ 
tamente indispensable procurar por todos los medios posibles 
abastecer abundantemente la circulación con moneda del pri- * 
mer metal, disminuyendo hasta donde sea posible la in ter
vención del segundo; puesto que, según repetidas veces ha te 
nido esta Junta la honra de manifestar ó, V. RL, la baja que ha 
sufrido el valer de la plata, baja que ó, la verdad no" ha con
tinuado en-la de-astrosa proporción que coro erizó, liace que 
el valor legal que tiene la moneda acuñada con ella sea siem
pre inferior al valor intrínseco; de donde resulta un evidente 
perjuicio en el trueque de las cosas por las monedes, perjui
cio que al interior se traduce en un alza del valor tíc las co
sas y al exterior en una baja desfayorable en la relación de 
los cambios.

»Por este motivo opinó la Junta y decidió el Gobierno res
tringir la acuñación de la moneda de plata y fomentar la acu
ñación de la moneda de oro, adoptando corno primera medida, 
encaminada á este segundo fin, el estimular la reacuñación de 
la moneda antigua, abonando á sus portadores la diferencia 
que existía entre elia v  la nueva á , que debia convertirse.

«Esa medida produjo todo el efecto que podía apetecerse, 
puesto que hizo salir, no se sabe de donde, tantos millones de 
reales en antiguas monedas de oro, que han bastado durante 
muchos meses y están bastando todavía á mantener en plena 
actividad de trabajo á la Casa de Moneda.

«Pero la verdad es que esta reacuñación de los centenes 
Isabelinos, si bien momentáneamente saca á la plaza una gran 
cantidad de moneda, que al parecer estaba escondida, no au
menta la cuantía total de la circulación; y aunque se observa 
que algún oro del reacuñado queda corriendo en el público, 
la mayoría ha vuelto á desaparecer, encontrándose otra vez 
el mercado con la misma escasez de oro que ántes.

»Apercibida ya la Junta de este fenómeno hace algunos 
meses, y observando que de él nacía el descuento qze venían 
sufriendo los billetes del Banco de España, tuvo la honra de 
proponer ciertas medidas, que V. E. se sirvió aprobar, á fin de 
que pudiera aumentarse en una cantidad de cierta importancia 
la circulación del oro; pero aquellas medidas no llegaron á 
ejecutarse en toda su plenitud, por cuya razón el mal ha con
tinuado y continuará ciertamente si Y. E. no dedica á su re
medio la acción más enérgica y decisiva.

«Porque el secreto de todo cuanto está pasando en esta, 
materia es sumamente sencillo, y no puede á 3a verdad lla
marse secreto, siendo como es conocido de todo, el mundo el 
hecho de que, si la reacuñación del oro antiguo produjo un 
beneficio, la acuñación de oro nuevo, ó sea de oro en barras 
tro ido al efecto del extranjero á causa de la subida del pre
cio de este metal, produce al que lo acuña una verdadera per
dida; miéntras que la acuñación de la plata, aun hoy que han 
vuelto á reponerse bastante sus precios, todavía deja una res
petable/ganancia. _

«Sentados estos indiscutibles preliminares, la tarea de la 
Junta no. puede ser más sencilla, porque el problema no puede 
ser más claro. .

«Queremos abastecer de oro nuestra circulación monetaria, 
y esto sólo puede hacerse por uno de dos memos: ó com
prando el GMu-um i s barras de ero y; s e  r rn  Yrz por su 
cuenta, ó esfi * á los particulsros u q-o \  h . Estos
no lo hvrái >n'é‘ 1,\   ̂ haya una pérdida ' m o ecmn; y el
Gobierno no lo p-ede hacor, porque ni el c .piiol necesa-
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rio ni ha,y partida del presupuesto  á que aplicar la pérd ida .
»No hay , pues, más rem edio que d iscu rrir una fórm ula en 

virtud  de lo, cual si in terés privado, que se dirige tan  ansio 
sam ente á la acuñación de la p lata  h&ycndo de J.a del oro, no 
pueda llegar á aquella sin  pasar por esta, para cuyo fin podría 
com putarse cuál es por un  térm ino medio prudencial la  per
dida que ocasiona la acuñación del oro, y cual la  ganancia  
que produce la  acuñación de la plata y estaoleesr que todo el 
que qu is iera  acuñar en la Casa de Moneda huo lera  de p resen
ta r  tina cantidad da cada uno da los m etales en tal proporción 
que 3a pérdida en el uno estuviera com pensada por ls ^ga
nancia  en el ©tro; quedando todavía un m argen de^beneficio 
c g i h o  ju sto  premio del empleo ¡10I cap ital y de les riesgos de 
la  industria .

• A juicio de la Junta, no hay  otro procedim iento que con
duzca al fin apetecido: porque si sólo se tra ta ra  del su m in is
tro  de plata, sum inistro  deseado por m uchos, indudablem en
te  podría discutirse si e ra  llegado el mom ento de acudir á la  
licitación; pero es de todo punto evidente que n ada  ade lan ta 
ríam os con acud ir á un  procedim iento que no hab ia  de p ro 
ducir m ás resu ltado  que el de reducir algún tan to , que. nunca  
seria  m ucho , el precio á que el Tesoro paga la p la ta  en la 
Casa de M oneda, dejándonos siempre en la m ism a penu ria  
respecto del oro, del cual seguirían huyendo todos los especu
ladores.

3h e  ve, pues, la Jun ta  más medio que el indicado: en lazar 
el ero  y la p la ta 'd e  ta l m anera, que los que quieran especu
la r  con la  segunda tengan forzosam ente que operar á la vez 
con el primero, siendo forzados á conten tarse con un benefi
cio razonable, consistente en la. diferencia, préviam ente y en 
térm inos medios com putada, en tre  la pérdida que ocasione el 
oro y la  ganancia, que proporciona la  p lata.

»Po.r si acaso V.~E. se s irv ie ra  p res ta r su  aprobación á esta 
idea, se perm itirá  la Ju n ta  presen tar á V. E. el cálculo del 
beneficio"que puede dejar una  operación sobre pastas de p la ta  
y  la pérdida que produce o tra  análoga sobre pastas de oro, 
p ara  que sirva de base á la proporción en que h a  de ex ig irse  
á  los especuladores que p resen ten  en la Casa de Moneda las 
cantidades de uno y otro m etal.

OPERACION SOBRE PASTA DE PLATA.

Costo de un k ilogram o de p la ta  de 1.000 m ilésim as defino 
com prada en L ondres al precio de 5 !  dineros y  % la  onza 
standard  (2 Agosto 77) y  gastos ce trasporte  hasta  M adrid.

L a onza de p la ta  standard  tiene de ley 925 centésim as y 
peso 81 gram os 10 centigram os que reducidos á fino resu ltan  
28 gram os 7.675 fracciones, y se necesitan para obtener un k i
logram o 31 onzas s tandard , 76.145 fracciones, que pe
niques
Im portan  peniques............... ............ ......................... e. 1.881*46
C orretaje en Londres % ..........................  2*35
Seguro   -----  -------. . . . . . . . . . . . . . . .  1‘88
Flete, % por 100 á  S a n ta n d e r .   ..............  4‘70
Cajas, em balaje y despacho por k ilo 

g ram o   ................................   1*4*1
Comisión de pago en L ond res. ..................  »
% costo y gastos  .......................    2*37

 ---------  12*71

Peniques.....................   1.894*17

Im portan  los 1.894*17 peniques al cambio de 47*52 */2 por 20 
reales, líquido de 47*80, á 90 dias fecha:
Cambio corriente, ménos el descuento de los 90

dias á 2 porMOO anual y tim bre, rs  v n   797*13
Gastos de trasporte  de S an tander á M adrid y co

m isión en S an tan d er 30 céntimos p o r 4 0 0 . . . .  2£39

T o t a l  costo y  gastos.—R s . vn . . .  799*52

OPERACION SOBRE PASTAS DE ORO.

L a onza standard  de oro pesa 31*10 gram os, y tiene de ley  
916% m ilésim as de fino.
E l precio en Londres es hoy 77*10 peniques, de 

donde resu lta  valer el k ilogram o da f i no. . . . . .  13.644*53

Gastos.
Descuento del 2 por 100 en L ondres

del papel á  90 d ia s ................................. 68*22 )
G astos de toda especie h as ta  llegar á  [ 242*88

M adrid   174*66 )

13.887*41
Produce el kilogram o de oro fino a c u ñ a d o . . . . . .  13.777*77

Pérd ida que se su fre  . . .  109*64
ó sea unos % por 100.

• R esultando, pues, que el beneficio que produce la  opera
ción sobre la p la ta  es 8*84 por L 0, cuyo beneficio ha  de cu 
b rir el in terés del dinero en fres meses y la ganancia leg ítim a  
q m  debe percibir el industria l; y  siendo p róx im am ente 0*75 
por 100 la pérdida que adem ás del interés produce la opera
ción sobre el oro, re su lta rá  que obligando á los p resen tadores 
á llevar á la C asa de la  Moneda igual can tidad  en valor, no 
en peso, de uno y otro m etal, el beneficio líquido será de 3*09 
por 100 sobre la m itad de la  sum a presentada, ó sea de 1*54 
por 100 sobre la  sum a to ta l en los tres m eses que dura  la 
operación , beneficio que á la  verdad no puede ser m ás exiguo.

»Dos cuestiones accesorias h ay  que tr a ta r  todavía, que son 
la  de saber si las concesiones que haya  hechas para  acuñar 
p lata sola tra ída  del ex tran jero  se han  de acu ñ ar al precio 
de 208 pesetas el kilogram o, que es el aetual, y  el que la Ju n ta  
cree que debe quedar para  los que acepten la  p resentación 
sim ultánea de oro y de p lata.

• »L a o tra c-uestion consiste en exam inar si á los p resen ta 
dores de plata nacional se les ha  de ex ig ir para  adm itirles la 
su y a  en la Casa de Moneda que la acom pañen de una  sum a 
igual en barras de oro, en la. m ism a form a que la Ju n ta  opina 
que debe exigirse á  los presentadores de p la ta  ex tran je ra .

»Respecto de la  prim era duda, la  Ju n ta  entiende que sólo 
Y. E . puede ser juez de los compromisos ya  c o n tra id o s , y que 
por lo tan to  solo Y. E. debe resolver el precio á que deban 
p agarse  las concesiones excepcionales á que nos venim os r e 
firiendo.

»Respecto del segundo punto, la Junta, después de discusión 
detenida, opina que, siendo la concesión que á los p resen tado
res de p la ta  nacional se les hace de acuñar la  suya  prop ia , 
según se h a  dicho en an terio res inform es, una m anera in d i
recta de proteger sus in dustrias , esta protección y esta g rac ia  
ae h a ria n ilu so ria s  ó se co nvertir ían  en un perjuicio, si se les 
obligara á convertirse de sim ple industria les fundidores, que 
son por su profesión ó por su oficie., en especuladores de m e
tales preciosos, para lo cual A m ayor parte de ellos no te n 
d rían  ni la^aptitud, ni el capital, n i n inguno  de los otros m e 
dios que tan  delicada y costosa especulación requiere. De j 
mocto que, si aquella condición so im p u s ie ra , la  m ay o ría  de |

!los productores de plata se verían forzados, ó á venderla en el 
extranjero., sufriendo allí la concurrencia que temen, ó á some
terse á la ley que les impusieran dentro del país los pocos que 
hay en su ramo verdaderamente poderosos y especuladores, 
que cuentan con todos los medios para hacer la operación en 
grande, cualesquiera que sean sus condiciones .mientras pue
dan hacerla lucrativamente.

»Pa.ra evitar uno y otro daño, la equidad aconseja que 4 
los productores nacionales se les admita y acuñe la plata de 
su propia industria sin exigírseles más condiciones que las 
que hasta ahora se les han exigido.

»Pero á fin de que esta especie de privilegio, que ai. fin y 
al cabo lo es, no coloque á los mencionados productores en 
circunstancias de excesiva ventaja, cuando á todos los demás 
especuladores se les limita tanto el beneficio, la Junta cree 
que debería reducirse algún tanto el precio á que hoy se les 
paga el kilogramo de plata, disminuyéndole en 2 ó 3 pesetas, 
miéntras el del mercado de Londres oscile entre 53 y 55 peni
ques, como viene haciéndolo desde hace algunos D ie s e s .

De todo lo precedente deduce la Junta las siguientes con
clusiones que tiene la honra de presentar á V. É. en cumpli
miento de su consulta:

4.a Que nádie podrá presentar en la Casa de Moneda pas
tas de plata extranjera sin presentar á la vez barras de oro,

2.a Que la proporción en que se han de presentar ambos 
metales en cuánto á su peso es aquella que produzca igual
dad perfecta de cifras en cuanto al valor, es decir, la de 1 
á 45 y medio.

3.a Que el oro será admitido y devuelto con las condicio
nes establecidas por el decreto-ley de 49 de Octubre de 4868, 
y el precio de la plata será el de 208 pesetas, á que hoy se paga 
según las últimas resoluciones del Gobierno.

4.a Que á los productores nacionales se les admita como 
hasta aquí la plata de sus fábricas con las condiciones regla
mentarias establecidas, sin exigirles la presentación sim ultá
nea de igual cantidad de valores en barras de oro; pero abo
nándoseles el kilogramo de plata á 206 pesetas, á no ser que 
también presenten al mismo tiempo oro en la cantidad pro
porcional antes determinada, en cuyo caso se les abonarán 
208 pesetas como á los presentadores sie plata extranjera.

Tal es la opinión unánime de la Junta, que V. E. podrá 
I admitir ó modificar con su superior criterio y acierto.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
de la carta de V. E. núm. 4.990, de 23 del actual, relativa 
á la renuncia hecha por los pescadores de Alicante de u ti
lizarse de la pesca del bou en tiempo de veda en los té r
minos á que los autoriza la Real orden de 4.° de Junio ú l
timo, que señala la cuarta parte de las parejas para  el dis
frute de esa tolerancia, sólo perm itida por el clamoreo ge
neral nacido de inveterados abusos; y en su vista, se ha 
dignado resolver se manifieste á Y. E. ordene al Coman
dante de M arina de la provincia de Alicante congregue á 
los expresados pescadores, y les manifieste el particu lar 
agrado con que S. M. ha]visto ese acto de su cordura y sen
satez, que demuestra desde luego una ilustrada previsión 
en el resultado de las industrias que explotan, que debiera 
servir de norm a á los demás pescadores de España, los p ri
meros interesados en que cese para siempre todo abuso que 
tienda á la disminución de las especies, en cuya propaga
ción y desarrollo va envuelto, no sólo su propio porvenir 
y el de sus familias, sino el seguro mejoramiento de un 
ramo tan im portante de la riqueza pública.

De Real orden lo digo á Y. E. á los efectos consiguien
tes, circulándose con esta fecha á los demás Departam en
tos y Apostaderos, tam bién por disposición de¡S. M. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Agosto de 4877.

El Ministro,
P. A.,

Ramón T o p e te .

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

COMUNICACION QUE SE CITA.

Excmo. Sr.: El Comandante de Marina de la provincia de 
Alicante, en oficio de 20 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. é limo. Sr.: Congregados por orden mía en esta 
Comandancia los armadores de parejas del bou del distrito de 
esta capital para la aplicación de la Real orden de 4.° de Ju
nio último, en que se autoriza la habilitación de dicha pesca 
en la presente veda á la cuarta parte de las parejas de cada 
localidad por consecuencia de la petición que se ha formulado 
en los distritos de Altea y Villajoyosa, he tenido la satisfac
ción de oir la renuncia que hacen de su derecho, fundados en 
que si bien podían obtener alguna pequeña utilidad, tocarían 
sus consecuencias en la época legal de pesca por la disminu
ción que "m.kAíia en ella de la destrucción de los gérmenes 
délas fcsptybv;, habiéndose utilizado fuera de tiempo el pescado 
sin el debido o esarrollo, aumentándose de ese modo la penu
ria en que se encuentran ya estas industrias.

Y como quiera que este hecho patentiza la cordura y 
buen críicrio ele los citados armadores, he creído de mi deber 
manifestarlo á V, E. I. para su superior conocimiento y como 
significación honrosa en favor de dichos individuos.».

Lo que tengo el honor de trasladar á Y. E. para su supe
rior conocimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Carta
gena 23 de Agosto de 4877.=Exemo. Sr.==Francisco de Paula 
Pavía.=»Excmo. Sr. Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conceder el R e 

glura exequátur á D. Cárlos Eduardo Lardet, Cónsul ge
neral de la Confederación Suiza en esta Corte; á Mr* D u-

demaine, Cónsul de Francia en Manila; á D. P. T. W il- 
helmi, Vicecónsul de Alemania en Granada; á D. Luis 
Kuechler, Vicecónsul del mismo Imperio en Aguadilla 
(Puerto Rico); á D. Luis Martí y  Oodoiar, Cónsul de la 
República del Salvador en Barcelona.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar para el ejer
cicio de sus respectivos destinos á D. José Carril y Baes, 
Vicecónsul de Portugal en Alcafiices; á D. Pedro Barrió y 
Pastor, Vicecónsul de Rusia en la Coruña; á D. A gustin 
Torrontegui, Vicecónsul de Inglaterra en Rivadeo; á Don 
Leopoldo Gorostiza, Vicecónsul de Dinam arca en Madrid; 
á D. José de Maraus, Agente consular de Francia en P a - 
sages; á D. R. Puente, Agente consular de los Estados- 
Unidos de América en Baracoa, y á D. Francisco Corona y 
Blasco, Vicecónsul de la República de Honduras en esta 
Corte.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

D irecc ió n  g e n e ra l de lo s  R eg is tro s  c iv il 
y  de la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta riad o .

Ilmo. Sr.: En el expediente gubernativo promovido por Don 
Vicente Tormo Montes, como apoderado de D. Miguel Alcaraz 
Ossa, con el fin de que se declaren nuias y de ningún valor 
ni efecto ciertas inscripciones de dominio practicadas en los 
libros de la extinguida Contaduría de Hipotecas de O ateniente, 
pendiente en esta Dirección general en virtud de apelación 
interpuesta por dicho interesado:

Resultando que con fecha 22 de Enero del corriente año, el 
eferido D. Vicente Tormo, en la representación aludida, acu

dió al Juzgado de primera instancia de O ateniente exponien
do que como apoderado de D. José Alcaraz Arce compró, en
tre otras fincas, las que se describen en ciertos documentos 
y están sitas en el territorio de dicho partido, haciendo cons
tar en los respectivos títulos de su razón que según las ins
trucciones recibidas de su principal, deberían considerarse 
aquellas y reconocerse como de la exclusiva, propiedad de 
su hijo D. Miguel Alcaraz Ossa; pero que al tomarse razón 
de dichas escrituras en la antigua Contaduría del partido se 
omitió esta particular circunstancia, practicándose la ins
cripción de las expresadas fincas á nombre del repetido D. José 
Alcaraz Arce : que la citada omisión producía la nulidad de 
semejantes inscripciones, y que en su virtud era de rigor que 
gubernativamente y por los trámites que las circunstancias 
del caso aconsejasen se declarara la nulidad de dichas inscrip
ciones , mandando que en su lugar se practiquen otras nuevas 
en los libros modernos del Registro de la propiedad, ajustán
dose para ello á lo que aparece y consta de las escrituras an
teriormente relacionadas:

Resultando que los documentos aludidos son tres se
gundas copias otorgadas á favor de D. Vicente Tormo Montes, 
en el concepto de apoderado de Alvarez Arce, por D. Vicente 
Maestre Gil, los consortes D. Francisco Maestro Gil y Doña 
Ramona Gonca; y por último, D. José María, D. Jerónimo y 
Doña Concepción Espuy Servent, en 23 de Enero y 34 de Oc
tubre de 1854, y 45 de Enero de 4855, libradas en virtud de 
mandamiento judicial en 30 de Noviembre de 1876, y autori
zadas por el Notario D. José García Miralles:

Resultando que de las expresadas segundas copias apare
ce en efecto ser las fincas que en las mismas se describen por 
especial declaración del apoderado, según las instrucciones 
de su principal, de la propiedad y pertenencia de D. Miguel 
Alcaraz Ossa:

Resultando que de la certificación expedida por el Regis
trador del partido sobre dichas fincas, consta que aparecen 
inscritas en los libros antiguos á favor de D. José Alvarez A r
ce, sin que se haga mérito ni figureenlas expresadas inscrip
ciones la declaración de que queda hecha oportuna referencia: 

Resultando que admitido el escrito de que se trata, se acor
dó por el Juzgado, en méritos dei mismo y á instancia del re
currente-, el cumplimiento de lo que ordena el art. 38 del re
glamento de la ley Hipotecaria, citándose á Doña Pascuala 
Navajas y Perez, como interesada en el expediente por su 
carácter de viuda y legal administradora de la testamentaría 
de su difunto esposo D. José Alcaraz A rce, convocándose por 
el propio Juzgado ¿ junta á todos los interesados, la que se 
celebró y tuvo lugar el dia 26 de Febrero último, manifes
tándose por el representante de la citada viuda que no estaba 
conforme en la variación de las inscripciones referidas en r a 
zón á pertenecer dichas fincas á la testamentaría de Alcaraz 
Arce prevenida judicialmente; insistiendo por el contrario 
D. Vicente Tormo en las pretensiones consignadas en el es
crito promoviendo este expediente, y dándose por terminada 
la expresada ju n ta :

Resultando que el Juez de primera instancia de Onteniente 
en vista de lo actuado, y teniendo presente lo que prescribe 
el art. 82 de la ley Hipotecaria , que la cancelación por provi
dencia judicial supone una declaración de derecho, y esto sólo 
puede hacerse en la correspondiente via contenciosa; y que 
no existiendo conformidad entre los interesados , aparte de 
ser indispensable para comprobar si el Contador de hipotecas, 
padeció ó no omisión el tener á la vista las primeras copias, 
la cuestión objeto del expediente sólo podia ventilarse en ju i- ’ 
ció ordinario , declaró no haber lugar á resolver gubernativa
mente, y en las diligencias promovidas la nulidad solicitada,, 
ni en su consecuencia acordarla cancelación de dichas inscrip
ciones, reservando, á la parte actora su derecho para que lo 
ejercite en la forma y de la manera que viere convenirle*  ̂

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el interesado D. Vicente Tormo y 
Montes; y elevado el recurso al Presidente de la Audiencia 
de Valencia, se confirmó por los mismos méritos y en todas 
sus partes la sentencia recurrida: _  ,

Vistos los artículos 9.°, 13, 30, 82, 83, 258 y 414 de la ley 
Hipotecaria, y 307, 309 y 315 del reglamento general dictado, 
para su ejecución: /

Vista la resolución de esta Dirección, dictada en 4 de Pine
ro último á consulta del Registrador de Solsona, y las reso
luciones dictadas en 4 de Marzo y 48 de Noviembre de 1876, 
y 47 de Febrero último, en los recursos gubernativos promo
vidos contra los Registradores de Montblanch „ Igualada y 
Moguer: . r

Vista una instancia que D. Vicente Tormo Montes elevo 
á esta Dirección general en justificación de su derecho * y en
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la  que solicita  se revoque la  sentencia del Presidente de la
Audiencia,:

Considerando que la cuestión prom ovida con m otivo del 
p resente recurso consiste en reso lver si puede obtenerse en la  
v ía  gubernativa ó ad m in is tra tiv a  la nu lidad  dg los asientos 
consignados en los antiguos • R egistros ó en los libros de la 
suprim ida C on taduría , y la  inscripción de docum entos que no 
lian  sido prévíam ente presentados en el R egistro  yealiíicados 
por los R egistradores :

Considerando que, según la doctrina de la ley H ipotecaria, 
expresam ente consignada en el art. 411 de la  m ism a y en el 
307 del reglam ento  general, ios asientos extendidos en ios a n 
tiguos R egistros su rtirán , adem ás de los efectos que les co r
responden según la legislación an terio r á 1.* de E nero  de 1863, 
todos ios efectos de les inscripciones posteriores á la  expresa- 
da E ch a , aunque carezcan aquellas de los requ isitos que bajo 
pena de nulidad exigen los artícu los 9.° y 13 de la  ley, y  no se 
lleguen á trasladar á  los R egistros m odernos:

C onsiderando que uno de los efectos do dichas in scripcio 
nes consiste en reputarse  válidas y subsisten tes, aun cuando 
adolezcan de algún vicio de nu lidad , m ién tras por esta ó por 
otro de los ni o ti. vos consignados taxa tin am en te  en la ley no 
se cance len , lo cual sólo puede llevarse  á cabo eo v irtu d  de 
sentencia ejecutoria ó de algún docum ento au tén tico  en el que 
exprese su consentim iento  para  la  cancelación la persona á 
cuyo favor se hubiese hecho Ja inscripción, ó sus causahabien- 
tes ó represen tan tes legítim os:

Considerando que una vez establecido en la ley H ipotecaria 
estos dos medios como únicos para  obtener la  cancelación de 
un asiento por adolecer de algún vicio de nulidad , quedó v ir- 
tualm ente excluido cualquiera o tro , incluso el de las re so 
luciones dictadas en la via adm in istra tiva , según ha declarado 
con repetición esto Ceñir directivo; cuya incom petencia en 
el presente caso es notoria desde el m om ento que consta la 
oposición de los in teresados á que se declare la nu lidad  y con
siguiente cancelación pretend ida por el recu rren te , porque con 
arreglo al últim o párrafo del a rt. 83 de la ley H ipotecaria, 
corresponde conocer de estas reclam aciones á los Jueces y T r i
bunales en ju icio  ordinario:

Considerando que tam bién es incom petente esta D irección 
para  acordar la inscripción d e .lo s  docum entos presentados 
por A lvarez Ossa, porque no.se ha  cum plido préviam ente con 
el requisito  esencial establecido en la m ism a ley, de p resen 
ta r  aquellos títu los en el R egistro, y de ser calificado por el 
R egistrador para  el efecto de practicar, suspender ó denegar 
la  inscripción de los mism os, sin cuya canil ración no procede 
el recurso ante las A utoridades ad m in is tra tiv as que tienen á 
su  cargo la inspección de ¡os R egistros de la p ro p ied ad ;

E sta  Dirección general ha acordado que no há lugar á re 
solver el .recurso gubernativo promovíd<> por D. V icente T orm o 
Montes, en la representación que ostenta, sobre nu lidad  de 
ciertos asientos é im cripcion de varios documentos, sin p e r
juicio del derecho que pueda asistirle , el cual deberá ejercitar 
ante quien corresponda y en la form a que proceda con arreglo  
á derecho; en cuyos térm inos se confirma la  providencia 
apelada.

Lo que digo á V. I. para  su inteligencia y  efectos c o n s i
guientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 23 de Ju lio  
de 4877.=E1 Director genera l, Feliciano R, de Á reliano.™  
Sr. P residente de i a A udiencia de Valencia.

Dirección general del Tesoro.
Esta. Dirección ha dispuesto que el dia 1.° de- Setiem bre pró

xim o se satisfaga en la  T esorería C entral á los co n tra tis tas  por 
servicios de guerra , obras públicas y  otros conceptos el rest© de
los créditos eo moren ]d  en. la relación del octavo grupo, s e 
gunda cuarta  p a n e , < ou el núm . 92 de presen tación , los n u 
m eres 93 al 107 y prvin del 108.

Madrid 80 de'Agoste de 1.817.= E l D irector general, E che
nla ue.

D irección  de la  Csja general de D epósito s-.

C ircular.
Por R eal órdea fecha 11 del a c tu d , dictada á propuesta de 

e s ta  Dirección y en beneficio de lo s imponentes^ de efectos 
públicos en su Caja, se h a  dispues to  que se m odifiquen los 
derechos de custodia fije dos en el r  ®glaisaento de 17 de E nero 
de 4874, y á ja vez .que se ponga este de acuerdo respecto al 
abono ce* dichos derechos por los depósitos provisionales para  

subastas con lo preceptuado en Ja R e a l órcLn de o de D iciem 
bre ú ltim o.

E n  su v irtud  se en tenderán  redactados ios artícu los 40 
y  41 del reg lam ento  por que se rig  e esta  Caja en la form a si
gu ien te:

«A rt 40. P o r los depósitos en efectos públicos se abonarán  
á  la  Caja Jos derechos de custodia siguientes:

C incuenta céntimos de peseta por 4G1ÜG0 pesetas de capital 
n o m in a l en ios depósitos que actualm ente producen i  por 100 
de .interés arum i. U na peseta por 10.000 nom inales en los que 
reditúan 2 por 10 0 al a ñ a  Dos pesetas c incuenta céntim os, 
por 10.000 pesetas nom inales en los que conservan el in te rés  
de 6 por 100 an u a l. S i cobro de estos- desuchcs se h a rá  por 
m eses completos, ualq» 'e ra  que sea el tiem po que dure el. d e 
pósito, y á eonta ' <L *• u im posición. Por los depósitos cu
yos capí tabes noun  >al* o man de 20.090 pesetas, de ios que ac
tualm en te  prodmu n el i cor 190, y  ¿e 10.000, de Jos que re d i
tú a n  el' 2 por 100, ó inferiores, se pagará un derecho fijo do 
u n a  peseta ¡me año, ¿, contía* desde la fecha do ia  imposición, 
eonshim ón- 1 " h\ fracción- de tr im estre  por trim estre  completo 
despuco ,b ) mimar año. Por los depósitos en papel sin  in terés 
se d i i 'i r  rár. 30 céntim os de peseta por i 0.000 pesetas del ca 
p ita l n -o -in a l cuando este  exceda de 60.000 pesetas. Si fuere 
m enor, -a*Y' á una neseto/por año. E ste  derecho se cobrará por 
la  C ejada h.i >-cme Ja devolución del depósito; y si este p e r
m aneciere mía m ás do un año, se considerarán  las fraccio
nes de tr im e s tre  como trim estres completos. Los derechos de 
custod ia  po r los depósitos en efectos públicos con in terés se 
cob rarán , según corresponda, al hacerse Ja. devolución del de
p ósito , a l pagarse  los intereses ó al hacerse la entrega de los 
cupones en ram a.

A rt. 44. Los depósitos provisionales para, subastas que se 
co nstituyan  en m etálico abonarán 2 pesetas cuando no ex 
cedan fE 1.000; y  desde ©st*> can tidad  en adelánte 50 céntim os 
de peseta, por cada 250 pesetas ó fracción' de e s‘a sum a. Les 
que se co n stitu y an  en efectos públicos sa tisfarán  iguales de
rechos que Jos ¿interiores, regulándose su. va ler efeccivo por 
el precio medio cío.la cotización  oficial en el mes anterio r al 
en que tenga lugar la im posición.»

Deberá, puos, a ju s ta rse  esa sucursal, para  la exacción de 
Jes derechos de custodia, á las expresadas prescripciones.

Lo que participo á V. .S. para  n i  inteligencia, y cum plim iento;

encargándole se sirva acusar el recibo de esta circular, y darle  
publicidad en el Boletín oficial áe esa provincia.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 14 de A gost o
d e )d877 .=E i D irector general, Carlos G rotta.— Sr. Jefe de la 
A dm in istración  económica de la p rovincia de.....

Lista  de los núm eros señalados hasta la fecha y de los que han  
e&rrespondido á cada decena en el sorteo celebrado en este dia  
para determ inar el orden de pago de los intereses del p rim er  
semestre de 1877 áe los bonos del Tesoro de la prim era  y se 
gunda em isión depositados en esta Coja,

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

D® De De Dp De Dp
m S ítV  sorteo- d L L  sorteo- señalr  sorteo, señala- sort0o_miento. miento. . miento. miento.

1 \  4 i \ s i  \ m  '
2 \ 42 J 82 122
3 I  43 I 83 I 123
4 F 44 f 84 f 124
^ \  4 4b \  45 ^  \  d 4^b \ l6 /  4 46 /  86 /  126 14
7 i 47 |  87 [ 127
8 I 48 i  88 I 128
9 I 49 1 89 | 129

10 } 50 j 90 / 130
11 A 51 A 91 A 131 A
12 1 52 ] 92 132 1
13 I 53 f 93 133 j
14 f 54 f 94 134 f
15 \  q 55 V Á9 95 K 135 l a
16 /  56 /  96 /  136 / b
17 I 57 t 97 137 l
18 1 58 I 98 138 I
19 1 59 1 99 139 ]
20 } 60 I 100 140 j
21 A 61 A 101 A 141 A
22 1 62 1 102 j 142 J
23 I 63 I 103 I 143 i
24 f 64 f 104 f 144 l , n
2 8  \  4 0  6 5  \  A A 4 0 5  \  7  4 4 3  I
26 /  1U • 66 i  11 106 /  1 146
27 l 67 I 107 l 147 \
28 k 68 i  108 I 148 ]
29 I 69 I 109 |
30 J 70 /  110 ¡
31 A 71 A 111 A
32 j 72 ] 112
33 I 73 I 113 I
34 [ 74 [ 114
85 \  o 75 \  , 115 \  o
36 / 5 76 f 116 /
37 I 77 |  117 [
38 1 78 4 118 1
39 1 79 I 119 ]
40 |  80 J 120 j

M adrid 30 de Agosto de 1877.—E l D irector general, Cár 
los G rotta.

Dirección general de la Deu da pública.
< Secretaría.

E sta  Dirección general h a  dispuesto que por la  T esorería  de 
la  m ism a se entreguen el d i a l . 0 de Setiem bre próxim o, de 
onee de la mañana, á dos de Ja tarde, los títu los de la  D euda 
am ortizad le  al 2 por 100 in terio r correspondientes á las carpe
ta s  de conversión núm eros 5.201 al 5.500 inclusive de presen - 
dación.

M adrid 30 de Agosto de 1877.—E l Secretario* Santiago B a 
llesteros.—V.° B.#= E i  D irector general, Maldonado.

E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la T eso rería  
de la m ism a se satisfaga el d ia  1.° de Setiem bre próxim o, de 
once áe la  m añana á dos de la tarde, el im porte de la  p rim era 
y segunda m itad  de intereses de ren ta  perpetua in te n o r  v en 
cidos en 1.° de Julio  últim o, correspondientes á. las facturas 
núm eros 11.841 al 12.082, y de ex terio r núm eros 2.022 al 2.026.

M adrid 30 de Agosto de 1877.= f í í  Secretario, ■ Santiago 
B allesteros.—V.° B .° = E l D irector ¿reneraí. Maldonado.

Junta de l a  Deuda pública..
Venciendo en 31 del corriente mes la anualidad  de in te re 

ses de las acciones de carreteras de á 2.000 cada una, p roce
dentes de la emisión de 55 m illones de S i de Agesto de 1852, 
en v ir tu d  de la  autorización concedida a i Gobierno por la ley 
cíe- 9 da Jum o de 1845 y R ta i aecreto ae 13 de Agosto de 1872, 
la  Ju&ta ha  acordado que los tenedores de las que existen en 
c ircu lad o '' pueden presen tarlas en el Negociado do rec i
bo de de cu nentos,. todos los días no feriad..a, de dies á dos 
de la ta id  -, desde el 1.° de Setiem bre próximo, bajo trip les 
facturas quo s* hallarán  de venta en la  po rte ría  áe esta  D i- 
re c r ia r .

Mr r*n °0 de Agosto de !8 7 7 .= E l S e  l ' o ,  ó • >o R a
lles t i f . -V.° B A ^ E l D irector general, F  u , A< ' n m e.

Tesorería General de la Hacienda pública.
E l día 3 d c  Sr* i i próxim o em pieza el pago d é la  m en

sua lidad  acordad i . Le Clases pasivas que cobran por esta 
T eso rería , correspondiente al mes de Judo  últim o, en la fo r
m a siguiente:

Dia 3, de once á dos y media de Ja tarde .
M onte-pie civil, de b\ M á la Z inclusive.

Dia 4, de id. á id.
M onte-pío m im a r  y pensiones rem uneratorias .

Dia 5, de id. á id.
Jubilados de iodos los M inisterios.

Dia 6, de id. á id.
R einados de G uerra  y M arine.

Dia 7, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministcidos.

Dia 10, de id. á id.
Monte-pío civil, de la A á la Ll inclusive.

Dias 11, 12, 13 y 14, de id. á id .
Tedas las nóm inas sin  distinción.
Retenciones y a lta s , del 12 al 14.

N ota. Debo hacer presente que en la paga do este mas: se 
descuenta el im porte de las cédulas personales, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 2 i del corriente.

Madrid 30 de Agosto de 1877.— Francisco de Goicoechea.

p e  orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 1.° de 
Setiem bre próximo, do diez de la m añana á dos de Ja tarde, 
sa tisfará  esta Tesorería Central las facturas de cupones de 
bonos y de bonos am ortizados de los siguientes vencim ientos:

De 30 de Junio do 1874, factura núm. 2.964 de presentación 
y 86 del registro , im portante 45 pesetas.

De 80 de Junio de 1875, facturas núnmros 2.169 y 2.447 de 
presentación y 381 y 382 del reg istro , Im portantes 360 p e 
setas.

Do 31 de D ic.em bre de 1875, factu ra  núm. 152 ds p resen 
tación y 434 del reg istro , im portante 60 pesetas.

De 30 de Junio cíe 1876, fac tu res núm eros i .880,1452 1 623 
1.813, 2.004, 1.824, 1.779,1.923, 1.694, 1.848. 1.849,1 83b’ 1.887,' 
L917 y 1.977 de presentación, y 176 al 190 del registro, y del 
2.218 ai 2.299 de presentación, ira portantes 43.240 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1376, facturas n ú  ¡ñeros 676, 283, 87, 
1.182, 3 y 390 de presentación, y 93 á 98 del reg istro , y del 
1.412 al 1.430 de presentación im portan tes 6.912 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, segunda série ,-fac tu ras n ú 
m eros 487 y 473 de presentación, y 13 y 14 del registro , im por
tantes 195 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, segunda série, factu ra núm . 449 
de presentación, y 25 del registro, im portante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, segunda série, fac tu ras n ú 
m eros 422, 163 y 418 de presentación, y 54 á 56 del reg is tro , 
im portantes 1.200 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, segunda série, facturas núm e 
ros 427 y 600 do presentación, y  5o y 56 del registro , im por
tan te s  105 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1876, segunda serie, facturas n ú m e
ros 8L1 y 147 de presentación, y 23 y 24 del registro, y 375 al 
380 de presentación, Im portantes 3 402 pesetas."

Y Jas facturas de bonos am ortizados en el sorteo de 27 de 
D iciem bre de 1871, núm eros 3CÍ4 y 1.120 de presentación y 59 
y 60 del registro, im portan tes 7.410 pesetas y  31 céntimos".

M adrid 30 de Agosto ds !8 7 7 .= E l Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  á e  la p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Junta  auxilia r de' Cárceles.
E l dia 15 de .Setiembre próxim o tendrá lugar, á las cuatro  

de la ta rde  del m ism o, en este Gobierno de provincia y  an te  
la  Comisión de H acienda de 3a E xcm a. Ju n ta  aux ilia r de Cár
celes, la subasta  para  con tra tar por térm ino de un  añ o , que. 
dará principio en !.° de Octubre próxim o y te rm in ará  en 30 
de Setiem bre de 1878, el sum inistro  del petróleo necesario p a ra  
el alum brado de las cárceles de esta cap ita l, cayo servicio se 
h a  de co n tra ta r con sujeción al pliego de condiciones fo rm u 
lado por dicha Jun ta  y aprobad© por m i A utoridad ? que se 
h a d a rá  de m anifiesto desde este dia h a s ta  el en que se cele
bre Ja licitación en Ja S ecretaría  de la  referida Jun ta , s ita  en 
la cárcel de h o m b res , de diez, de la m añana a las tres de la  
tarde.

Madrid 23 ds Agosto de 4877.==E1 G o b ern ad o r, A. Conde 
de H eredia-Spínola.

i n t e r v e n c i o n  d e  la  A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  
de la  p r o v i n c i a  á e  M a d r id .

La Dirección general de Im puestos se ha servido au to riza r 
á los apoderados de los individuos de clases pasivas y per
ceptores de cargas de justic ia  ausentes de Madrid para reco
ger las cédulas personales, igual mentó que sus m atrices, un;*, 
vez d e so v a ,d o  su im porto a i  la, prim era m ensualidad que s? 
les abo y que se obligue i á devolver las suscritas por los 
inieivgr, os y autorizad'*s por las A utoridades m unicipales, 
s&tLf*chos que sean Jos recargos que les correspondan; siendo 
aplica ! lo esta disposición á. todos los enferm os é L mp o si fei li ta 
dos de presen tarse  ñor sor-al m ente en esta  In tervención para  
Uenar esh p ie c ^ 'h .

P a ra  s ’ c, !’ L x  los referidos apoderados presen ta
rán  rqiac , s ¿ i u r >  ̂ can ícngau: prim ero, el núm ero ,
clase y ° i o L  L  de cada individuo: segundo, el
nom bre y s d a  r p p J 1 s. L reero, Ja clase de cédula que les 
correspo L r ¡ 1 L »ber que cobren: cuarto, clase de
cédula u.1 rv ’>(” o f u ce  r que deban «adquirir con arreglo  á 
las cirei: ^  r t>, que concurran en el interesar;©: quin to , se 
ñas de ru  > i 'L a illo  ó em padronam iento, las que oespucs de- 
berAc ampliare c con Jas paso? ales: se x to , una  casilla  eri 
blanco nara  fijar el importo de íes recargos satisfechos; y s é t i
mo, o tra idein, en queNe ano tarán  la fecha en que ios apode
rados devuelvan ^ L t u  o . h as cédulas y m adrees h a s ta  
el completo cíe Jes o. • h *prco ^ c ib id e .

Los individuos col i ■ uov fí, ó que por resid ir en M a
drid hayan  de ren \p  v p.u um Ir euto ]<-m cédulas y p re sen 
ta ra s . cu la I r t  iv  , - 'm , v isques de s: tisfeehos les recargos 
m unicipales m  qju to» á  el anuncio  del día 24 a el actual, 
bastando su c< o >*o »*' i verbal para que se les expidan de la 
clase su perico* m e »  m r-óten aoqu irirlas.

Este servicio tendrá principio el dia 4 de Setiem bre próxi
mo en el ó?*(La siguiente :

d.° Jubilados y cesantes de 3a R eal Gasa.
2.° Pension istas de Ja R eal Casa.
3.° Cesantes de H acienda.
4.° M o/ite-pio c iv il, áe la  A  á la E, y Monte-pío de Jueces.
o.° Capitanes y Suba herví os y convenidos de Vengara.
6.° M onte-pió civil, d i Ja. F á la L, v tercera clase cía Mon- 

$e-pio m ilitar.
7.° R etirados de M arina, tropa y exclaustrados.
8.° Monte-pió civil, de la Jif á la Q,
9.° Jubilados de mLm Jos Ministerios y M arina.
10. Mc-nte pío m ilita r de prim era clase.
41. Jefes retirados. . a .
42. Monte-pio civil, de la R  á la Z, y pensiones rem u n era '-  

torias.
13. Cesanteb de todos los Ministerbas, m énos H acienda.
44. M ente-pio m ilitar de segunda d a se ,
Madrid 29 de Agosto de i 877.== Amadeo Valls.



ADM INISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento constirtucional de Puente Ceso.
La con ? Aon que -ne honro presidir ha resuelto publicar 

la vaca t y> • nhza de Medico titular de esvo distrito para 
la asiste--cíe g' trnta de ^enfermos pobres del mismo. En su 
virtud, por el presente y término de 80 dias, que comenzarán á 
contarse desde r 1 siguiente en que este anuncio fuere inserto en 
3a Gaceta de Madrid, esta Alcaldía llama á los Licenciados 
en Medicina y Cirugía recibidos en cualquiera de las Univer
sidades de la. Nación que quieran aspirar á la misma plaza, 
dotada con 1.00o er-Atas anuales, á 11 a de que dentro doí mis
mo p.ie.zo pri-a-^oAu Li sidnA íque Ies iuiee*-se, a oompa,ñcaí
do fiel LaO » -c" V •» o  ;; mas documentos diga.)-i de te-
nenr> p: n ■ > yi ■ h , ao it t ; m mroY.

Pu'nto uLm 9/j uj A „ süo de 4377.—Et Alcalde, Francisco 
Berüiude¿'.=El Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territo riales.
Zaragoza.

vfEii el Juzgado.'oe [primera ¡¡instancia de La Almunia ¡se 
halla vacante por renuncia de D. José Fombella una Escriba
nía de actuación- s, que ha de r» -«se con arreglo á les ar- 
ticuLn 3. , i- t/. v/. üvj. ,«.*i decieto de 12. de J olio
de 487o.

L ” ' ; sp’ i Ns d >.r >iíir  ̂ h-utudos ducmmciitadas
al Jr v ne p i j ,f , luh i mb yrtid ■> en &l téj- v[,áC (¡,> eQ
diüb i coi ur d 1 igu mfo ’L üo 3a puuh , -:un Je csU 
emvu r m  n a íL cc t' ru Maduid y , n eí Lo rd'n oficial 
de toA.* p r ii.c i.

Ti* v?'/ r r' 7 'e Agr.to rio 487 7.—P, 1., Enrique Lar re i n zar
Ju s tad o s  militares.

Cuenca.
D. Tot ib 1 - j íú ■ o y <'ra tí nr-%, TeNv,t',í Coron d7 Cmu ̂  n- 

J:n d i n * *  F i ' . , ■ 4 d- ' u ■* haza y
hd p jl ri La gj so a*» 1 * " lpí ; , t ^
facción i v Uxi f a^l uní Aj , A J * y. i ¡{Jli ^
B 'tom y 1 L u 1 - TTâ i- , 1 , tr e u  g j  pe, ]n.
ni^dían- i , v * 13 Ju’V -V LUÍ y *  ̂ t i - .

U , 1 m 1 j n -toí , " y jr ¡ ve r pq
4 Ls Cric drc*u , ¡>oí* ar . 79, tin ta ,.« 3.°, t't. b/,
üO !ar R O e ] /‘j _y r\ < 1 i/'yj ds i Ilou.u, pjr eí 
9i ' JV+ pfl o to 'q i ¡ pn:go i 11̂ o, rito y emplazo al 

a -c can c* la . Alfonso de Barbón y de Este, contra 
quim v rn . i í o  j de criminalidad en la reforma

T « ri ' - te en las prisiones de! Castillo de
^  1 cap o de 20 dias, á contar dnne k  fecha
^ í5̂  * n * J pr--curar su defensa: y da no
campee. ’ 1 * < « pj ,zo a e para ni el perjuicio quo ha-
ya 3 ( ( ' v  ̂  ̂ el proceso en Consqjo de guer
ra en r 1  ̂i *

Ouuíica 22 de A'pe.r:; «le 4877.--Toribio Horno.

■Acimann; fie - a InstanAa.
Cadiz.-San Antonio

En virtud da provirfcncL, r-e e.- ;o cía de! Sr. J - . d -  rjo‘- 
mera instancia del distmo d: ^ '< Antonio de esto mnd'>rb re
llama y emplaza por segunda vez á i). Ramón Homs, cuyo
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domicilio y residencia so ignora ;̂, ::>ara cuc dentro üol térmuio 
de lo días hábiles coicpmc. 1 v e j ’ » y por mi Es~
rí'.a>:¡í¿i, 4 ronxe;-.tar la, demo > uü noi < v ici:io deducida
I). Monuci Vaidés y Diez, o A, >1., sobro res
titución úó cierto peintopa.i ]ec * , cansadas en
el) a ;v quo se erigió en, do h t i i t i orillo trasla- 
cg i.-nj-j at . cibiníiiuio de 1 j ° < r ) ne y seguírsele
los aut-:s cOj.i lo-s estrados iuii a d ) • NI de la ley de
Eujm-to m< .aeo civil.

Cádiz 25 de Agosto de í877.=^L4afael de León Botalo.
"X—349

Castro del rio
D. Pedro Güéto y UiioaoJuez de mi mera instancia de esta 

villa do Castro del Rio y su partido.
Por este segundo y último edicto se cita, liara a y emplaza 

á los que se crean con. derecho a la herencia de I). Lorenzo de 
Sotoma.yor y López de Padilla, casado, natural de esta dicha 
villa, en la que falleció sin disposición testamentaria, para 
que dentro do 20 dias, c mi Lulos desde la publicación de este 
anuncio, eomprrczemi á deducirlo en esto Juzgado en los au
tos quo so instruyen por la Escriba ai a del infrascrito sobre 
dicho abin tes tato, prevenido á instancia de Doña María del 
Carmen Sr- o y Fernandez, rija L gítíma del difunto;
si así lo h ■ ' r les oirá y aclsauistrará justicia, y de lo 
contrario se sq/dr *n adelante las actuaciones, parándoles el 
perjuicio o o nsi guíente.

Baso en Oastro del Río á 22 da Agosto de 1877.—--Pedro 
Gusto.—Por disposición de S. S., losé Delgado. X—350

Madrid.-Buenavista
En virtud de providencia del Sr. Ju.-z de primera instancia 

del distrito da Bnenavlsia de esta espita], refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á D. Gregorio 
Aoía y Gil, vecino de esta Corte, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que aun tro del termino de cuíco dias comparezca 
en este Juzgado á prestar meolarachm en causa criminal que 
ss instruye contra Antonio Palacios González por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que • 
haya lugar.

Dada en Madrid á 28 de Agosto de 4877,=Francisco Ron- 
dan *=Li ee nciado S averia no de Ma zorra.

Pola de Laviana  
D. Sancho Valdés, Juez de primera instancia de Laviana, 

en la provincia de Oviedo.
Hago saber que el Procurador D. Cayetano Alonso presen

tó en este Juzgado la demanda cuya copla se une á continua
ción, y en su vista recayó con fecha de hoy la providencia 
siguiente:

«Se admite la precedente demanda civil ordinaria con los 
documentos que se acompañan, y de ella se confiere traslado
á D. Francisco Canteli y D„ Juan Estrada, á quienes se em- 
okzará para que dentro ue nueve dias improrogables compa » 
ruzean a contestarla, entregándoles copia, en simple de la 
misma; y para el emplazarmcato de Estrada, cuyo domicilio 
no es conocido, fíjense edictos en los .sitios públicos, é insér
tese en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid.»

Y pura que llegue á conocimiento de D. Juan Estrada y 
García, natural del Concejo de Bimenes y vecino que fué de 
Madrid, cuyo actual paradero se ignora, expido el presenté en 
Pola de Laviana á 46 de Junio ce !877.=Sancho Valdes Mi
randa .=Por mandado de S. S., José de la Torre.

«Demanda.—D« Cayetano Alonso y Durante, en nombre y 
en virtud de poder que acepto y presento de D. José Alvarez 
Argü-dies y D. José Martínez Artos, como maridos respecti
vamente de Deña María y Doña Ramona Estrada García, ve» 
cir of Je ia Foatanina, Coi cejo do Bímene.s, ante V. g., ha* 
cíe ii.o to o 1 a c cu tí de nalilad de una información pose- 

) . o i > de manda ordinaria contra D. Juan Es- 
tiuvm , L ¿ o !> paradero, y D. Francisco Canteli, vecino 
de ILvba t  ,in  d  Ouncejo cito do de Bisa en es, digo:

■id L B roo Es ira da García, vecino que fué de Bime- 
xxts, } L D i J en 29 de Enero de 4871, como lo acredita la 
par..,- d€i nul que acompaño, d f jó, entre otros 'hé jos , á 
jjoñu iá ¿ / ic> Fvamona, esposas de mis poderdantes, lo 
qut. , f o o p miado en las partidas de bautismo y matri
monio que van unidas:

2.° ' a L r 1 ti* ( i  Taaa García estuvo desdo tiempo in- 
hiom ' 1 en r tone l jc i as lincas llamadas Castañedo de 
Peor t i , ari k-u , i( j ce ido i o osas, id en Curabas y el 
CtoAaiie o lf i A«; 1 ►*', v. hii'ü en términos de Tahalíes 
y Li ítou-iannia , según aparecen descritas -á los números 2, 3, 
5, C, ; 1”, M, 17 y 48 de la. eertiílcuoion posescria expedida 
por el S- cítoi río dei Ayuntamiento de- Ulmenes, cuya copia
acQuT.r.-L':

3.° t o-. ■ el inventario de bs bienes dejados á la íincabi- 
lidcd del !X Bernardo, y cuya copia también presento, se han 
incluido en el las ñucas á que el hecho anterior se refiere, 
desdims á los .mismos numeres; y -por cu-.-upoo.es habidas en
tre Ivs partícipes de tal herencia, los que también lo eran 
D. Francisco Canteli, hoy demandado, y su esposa Doña Ana 
Estrada, so comí pro metieron por escritura cíe 22 de Enero 
de 1872, cuya copia también acompaño, á eod m á mis princi
pa Je $ y su hermano B. José Estrada codo:; J m Menos que el 
eiiadi; inventa rio arrojaba, entre ios que, como dicho queda, 
se hr lian las íh,cas aludidas:

4.° Al pretender inscribir mis principales en el Registro 
Ac“ L v'*"’qrcúad de este partido las Hacas que á cada uno cu- 
pi if i -  b  prrf-ícion que sucedió al inventario referido, se

d j que estaban inscritas d i*;-, vor de D. Juan Estrada 
en virtul oe información posesoria habilitada por D. Francis

co Cunieli; de todo lo que expidió el Registrador do la pro
piedad Ja ^edificación que asimismo incluyo:

5.° I). Juan Estrada nunca estuvo en posesión de Ies fincas 
expresadas, y mal podía estarlo cuando hace más de 40 años 
que no reside en el pueblo, sin que él tenga persona que como 
su colono ó representante las poseyera, no siendo posible 
haya presentado el recibo de I r ntrAueion requerida para 
la inscripción de la pósenlos, < , » M  a á que por edlas pa
gaba como dueño D. Bernarde- E >t, n A i reía, certificando de. 
ello el Secretario del Ayunto mi mto  ̂ Bimenes eu A docu-- 
mentó posesorio á que so .¿efb io i b a  a segundo de esta de
manda:

Be todo lo que se deducen en derecho las o-cosí deraciones 
legales siguientes:

4.a Si e-onio certifica el Secretario del Ayuntamiento de 
Bimeries D. Bernardo Estrada estaba en posesión corno dueño 
de las fincas que se cuestionan, rn «i i • > ie sor t lerpg como 
declararon los testigos en la infi u ‘ '.ch n habilitada por el 
demandado Canteli, que lo estuviera D. Joan Estrada, encer
rando sus dichos una falsedad notoria que anula la informa
ción posesoria, y como su consecuencia la inscripción ó asiento 
hecho en el Registro fie la prended A:

2.a Procede la .admisión del tí fui o pose so: io que so pre
senta, porque á más de estar inscrito, tiene por objeto pedir 
3a nulidad de Ja inscripción hecha, á. favor de tercero de las 
mismas fincas cuestionables, siendo los testigos que intervi
nieron en la información aludida responsables da los perjui
cios que con sus asertos falsos han causado.

3.a Es competente este Juzgado para, entender en este 
asunto, por radicar los bienes objeto de la cuestión y el Re
gistro donde fueron inscritos dentro de los límites de su ju
risdicción, precediendo á la uceicn y demanda que se ejercitan 
por estar expresamente determinadas en los artículos 396 y 398 
de la ley hipotecaria.

Por todo lo que suplico á V. 8. que, teniendo por presentada 
esta demanda con los d<.cm¿Kütos citados y certificación de 
estar los demandantes autorizados para litigar como pobres y 
el competente atestado de conciliación, se sirva decretar, 
prévio el emplazamiento hecho á los demandados D. Francisco 
Canteli y D. Juan Estrada, este último en la forma determi
nada en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil-, la 
nulidad de la información posesoria habilitada por D. Fran
cisco Canteli, en representación de D. Juan Estrada, respecto 
de las fincas referidas; declarando en su consecuencia la can
celación total del asiento hecho en el Registro de Ja propiedad 
respecto délas mismas fincas, y subsistente con toda la fuerza 
que sí fuera primera la segunda inscripción que á favor de 
los demandantes aparece en el Registro y consta de la certi
ficación posesoria que se presenta.

Otrosí.—El Letrado que suscribe se halla matriculado y 
está en ejercicio en el partido judicial de Infiesto, declarando 
no ser deudor á 3a Hacienda.

Suplico á V. S. tenga por hecha esta manifestación á los 
efectos oportunos.

Justicia que pido en Laviana 4 27 de Febrero de i 877.= 
Hipólito Valdés.=Cayetario Alonso.»

Es eopia.«Gayetano Alonso. —p
San Fernando.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente segundo edicto y término de 20 días cito, 
llamo y emplazo ¿ los que se crean con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento abintest-ato de D. Manuel Arias y 
Márquez, de esta naturaleza y vecindad, de 25 años de edad, 
de estado casado con Doña Carmen Beniíez, cuyo juicio ha 
sido promovido á instancia, de su señora madre Doña Beatriz 
María Márquez, sin que hasta la. facha se haya presentado per
sona alguna á reclamar dichos bienes.

San Fernando 20 de Agosto de 1877..—Enrique Ruiz Gres- 
po.=^Manuel Palomino y Rodríguez. X—3oí

Sariñena».
Por la presente y eri virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se ch:x llama y emplaza á 
Juan Bretes y López, vecino que fue de esta villa, para que 
en el término de 10 dias comparezca eu este Juzgado 4 oír 
una notificación, en expidiente do ejecución de sentencia de 
causa contra Francisco Cabellud Sánate sobré lesiones á.di
cho Brutos.’

Sariñena 31 de Julio de 4877.^Franc;,sco Satué.
Sevilla.-Salvador

D, Joaquín Girón y Jiménez, Juez primera instancia 
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presento cito, 1U  ̂ , y o ? > a Femando Segura y 
León, natura] de Utrera, vecino m ; f ,ó ' A „ ciudad, hijo de 
José y de María, de estado so itere, de ejaucicio Cirujano-dentis
ta, y de 40 años de edad, cuyas señas personales son: estatura 
alta, delgado, color moreno y ? jos y cabellos pardos, para que 
dentro del término de 20 oías, contauos- desde la inserción de 
la presente en lo. Gaceta de Madrid y Boletín ojieial de esta 
provincia, comparezca en ios estrados de este 4uzgaclo, situa
dos en la calle Albóndiga, núm, 89, con objeto de hacerle una- 
notificación en causa contra el mismo por hurto de un pa
raguas.

A la vez, en nombro de S. M, el Roy (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades de la Nación para que se sirvan dispo
ner que por sus respectivos dependientes se practiquen dili
gencias con objeto de averiguar oí paradero de José Segura 
León, y hallado que sea ponerlo á mí disposición en clase do 
detenido.

Dada en Sevilla á 3 de Agosto de 4377,= Joaquín Girón*»* 
El actuario, Manuel Camón.

¿iámhxístración del £S*H:r¿raL
SECCION DE LISTA,

Carta? deferí vor falta de franqueo el (Ha 29 d$ Agosto.
Núm. 41S Alejandro Lucini.—Oviedo.

449 ‘ .tonio Rn mero -—Barcelona.
420 Gabina da EseuM ro.—Zaragoza.
4a[ iuan BratibDi Aüiioz.—Prado del Ruy.
422 Jmmb  ̂ • aañivz.—Vendas dei Espíritu Santo.
•423 Lúans Jmitoirenh—Voaa.
49 4 B ¿. i u •- n Lava nd; • ra..—Vi yero.
42o Tomás Áideg-unda —Lugo.

Madrid 30 de Agesto de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella,

Intendencia m ilitar' de Castilla la Hueva.
Para d( todo conocí aliento del público s a ” * saber que los

precios iím-.too ^ue lian de ía sub * que se celebre
el dia i2 do Setiembre próx’m v i o con o*. .f,r el servicio de
utensilios mili la res en la eiuu-m ¿ Cuenca por el término de
un año son los siguientes:

Pesetas.
Cada cama . . , , ..........   G‘7G9
Cada Irrw aceite.. . , ................. „ . . ..........  íXdO
Cada k.iiL'v- n>o de carbón ............................  0‘68ü
Cada juego ce utensilio gratis.

Madrid 29 do Agosto de 4877.™Josa María de Manzanos.

Para debido concclmimiío rhl púb’ieo, se hace sabor quedos 
precies liantes que han de regir en in subasta que se eme ora
rá el dia 42 de 8 aten no re próximo, d las doce de su mañana, 
para contratar ti servicio do utem-ilios militaras en la ciudad 
de Segovia y Rual Sitio de San I•deíonso por el término de 
un año son los m girantes:

Pesetas.

Cada cama......................... ........  0‘758
Cada litro de ace;te....................   . . . . . . .  4‘230
Cada kilogramo de carbón de encina................  0420
Idem id. de i oble..................... ......................... 0‘090
Juegos do utensilios gratis.

Madrid 23 de Agosto de 4877.—José María de Manzanos.
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Sevilla.-San Vicente.
D. Salvrdor Roboro Vaiera, Juez de primera iru-tancia del 

distrito de San Vicente de esta capital
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y ante el actuario o o cumplimenta la ejecutoria recaída 
en canoa contra F re vi Asco Ronza les 'Vega por resistencia á 
los agentes de la Autoridad, por la cual se impone al reo cua
tro meses de arresto -jor: y  no habiendo sido habido é-ig
norándose su paradero, se Je cita, llama y emplaza para que 
en el término de A) dias se presente en la cárcel de esta ciim- : 
dad á cumplir dicha condena; apercibido de que e:.i su defecto 
será declarado contumaz y  rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lagar.

A I mismo tiempo ruego y Vnvu v,o á todas las Autoridades 
y sus agentes practiquen y hagan practicar cuantas cíiligeñ - 
cias conduzcan al objeto d *■* « i {* .

Y  para que llegue á r J c , d. J rao se inserta ;& presente.
Sevilla 30 de Jallo de 187 7. Salvador Romero. — El Es

cribano actuario, Fernando Sanmartín.

D. Salvador Romero' y Valero, Juez de primera instancia 
del distrito »V 5a :">‘u * w de esta ciudad.-

Por ia pie t o <_qi>f ■* ria cito, llamo y emplazo ai pro -
cesado SebmT n L nu» C masco, natural de Ronda, vecino 
de Jerez de i a Frontera, calla de Hamos, nú m. 14, y acciden
talmente en esta ciudad, hijo de Diego y María, de estado viu
do, albañil, de 30 añas do edad, para que en el término de 
SO dias, contados desde aquel en que aparezca inserta en  la 
G a c e t a , se presente en este Juzgado á oír una notificación en 
la causa que so le sigue por hurto de una chaqueta; apercibido 
que de no veriLlcario le parará el perjuicio que haya lagar.

Dada en Sevilla á.8 de Agosto de i877k==SaIvader Rom ero,=  * 
El actuario, José Luid San Germán. *

Sí? 9.

De la Exorna. Audiencia del territorio se ha recibido en 
este Juzgado una certificación da la sentencia pronunciada en 
causa contra D. Jacobo Carrillo Estaun, D. Manuel Bagües y 
Martina Jasa sobre muerte de Doña Cármen. Gallart por im 
prudencia; cuya parte dispositiva de dicha sentencia es del 
tenor sigmente:

«Fallamos que debamos absolver y  absolvemos libremente 
á D. Jacobo Carrillo Estaun, D. Manuel Bagües y Artiaga y 
Martina Jasa Eiizalde, declarando de oficio las costas proce
sales: nos inhibimos en favor del Juez municipal de Sos para 
que respecto de la Martina Jasa conozca en juicio de. faltas 
del hecho motivo de la presente causa, á cuyo fin se les* remi
ta esta con el vaso ocupado; y declararnos no haber lugar á la 
reserva de acción criminal solicitada en esta instancia a nom
bre de Carrillo y  Bagües. En cuyos términos revocamos 'la 
sentencia consultada.

Y  por esta nuestra definitiva, pera cuya ejecución y cum
plimiento devuélvase á su tiempo la causa con certificación 
al inferior, así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—  
Nicolás de Haedo.===Júlian Gutiérrez del Olmo.— E lias Diez 
López.»

Cuya sentencia se declaró firme con fecha 81 de Mayo ú l
timo; y al prestar cumplimiento á dicha certificación , sa 
acordó por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
notificar dicha sentencia, entre otros, á i). Bartolomé Mareo, 
esposo de la fallecida Doñea Cárimen Gallart, en cuya causa era 
parte, lo cual no piulo verificarse por haberse uquel ausentado 
de esta villa é ignorarse su paradero, por lo q u e se ha acor
dado por dicko Sr. Juez en este día que se expidiera la cor
respondiente cédula de notificación, y se remitiera para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, en conformidad á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 58 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  pera que torga lugar la notificación acordada á D. Bar
tolomé Marco, expido ia presento que firmo en Sos á 30 de 
Julio ele 1877.—Eí 'Escribano, Pedro Pons.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del parti
do de Tamisa.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en los autos 
de concurso do acreedores de José Cañameras y Mohns, se 
anuncia la venta en pública subasta de los bienes concursados, 
y  son:

d.° El manso Cañameras, sito en el término del pueblo de 
Sentmanat, compuesto do 171 cuarteras, 10 cuartanes y  dos 
picoti'nes, deducida la pieza de tierra perteneciente á los due
ños del manso Paiguriguer, de cuatro cuarteras, cinco cuar
tanes y dos picotincs; k  .mayor parle de dicha heredad se 
halla plantada de viñas, parte establecidas á la prestación de 
la cuarta parte de frutos y parte á censo en metálico; la res
tante parte la forman tierras campas, regadío eventual, bosque 
plantado de pinos, y alguna parto de yermo y tierra inculta: 
tiene en su parte meridional su casa con todas ks dependen
cias de una casa do campo: linda por Oriente partía con la 
heredad de Antonia Margena!, y parte con Tomás Oastellbell; 
por Mediodía parte con dicha heredad de Margenad y  parte 
con Juan Domenech y  Vilá; por Poniente parte con el citado 
Doznenech y parte con Antonio Vilá y Cortés; y á Cierzo par
te con Jáime Palaudarias y parta con los mansos Cardona y  
Puiguriguer. Atendido al estado actual do los tierras, su si
tuación y demás circunstancias a preciables, consideran el va
lor en.venta de dicha heredad de 80o pesetas por cuartera, 
siendo su valor tfia l 8.3,834 pesetas 37 céntimos.

8° El dm’ i n Vrdona, situado en los términos de Sentma- 
21 at y  Gaste!1 *, l < cuyo centro existen algunos paredones de 
la casa que existió; consta da 488 cuarteras, seis cuartanes, la 
mayor parte está plantada de viñas, cási todas abandonadas,

y parto de bosque de pocos añor: 11 o do o] A 1 ‘ \ m  fin
ca de Antonia Margenat y Oilé, parco con t-j co \ igeri- 
guer y parte con propiedad da D. Quárico Cañamera,-; a¡ Me
diodía parte con el mar so Cañameras y pane con A. Vilá; al 
Oeste parte con el propio Vilá, y parte ecn N. Julia, y ai Nor
te parte con ia heredad Cadera a da, y parió con las heredades 
Ju'liá y Cabellas. Atendidas las clreunsímc.as de i terreno y 
su situación, consideran, su valor por cu añera de ÍGO pesetas, 
siendo su valor total en venta 48.830 pesetas; el valer do am
bas heredades de 47.484 pesetas 37 céntimos,■ iodo sin (¿educ
ción de las cargas ó gravámenes á que puedan estar sfsotas 
las indicadas fincas.

Se señala-para su remate el día 88 del próximo n es de 
Setiembre, á las once de su mañana, y en Ja audiencia públi
ca de este Juzgado; * ¿virtiéndose qnu no -se admitirá postura : 
alguna sin que prévia mente se deposite la cantidad de o.OuO [ 
pesetas, que servirá como parte de precio al que obtenga el 
remate, devolviéndose a los demás; y que'se hallará de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario el plano geométrico de 
los muros objeto de la subasta.

Dado en la ció dad de Tarrasa á 87 de Agosto de 4877.—= 
Pedro Caula Ahad.=Por mandada de 8. 3., José íiuiz, Escri
bano. X —348Tolosa.

El Licenciado D.-Sotero Irazusta, Juez municipal do esta 
villa, ejerciendo funciones del de primera instancia y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cha, llama y emplaza á 
Doña Josefa Masmela, vecina que faé de esta villa y cuyo pa
radero actual se ignora, así corno sus señas, para que en el 
térmico de 80 días comparezca á este Juzgado á contestar los 
cargos que la resultan ea causa que en este Juzgado se sigue 
contra la expresada Mas niela.

Ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de 3a Nación y, 
Autoridades civiles y militares que procedan' á la detención 
de la indicada Josefa y á ponerla á disposición de este Juz
gado.

Dada en Tolosa á 4 de Agosto de 1877.=Sotcro Irazusta.= 
Por mandado de 8. S,, Basilio Azcona.

Ugijar.
D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente .requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y Escribanía del actuario se instruya causa criminal de oficio 
contra D. Pedro Galo Montero, vecino de esta villa, cuyas se
ñas personales se Ignoran, por- el delito de estafa de 80.991 pe
setas 38 céntimos al Banco de España, corno agente recau
dador de contribuciones d@ este partido; en cuya causa está 
acordada la prisión de dicho procesado y r>"v A »j a este Juz
gado y su cárcel do partido para rcspondcA á Lo cargos que 
le resultan; citándolo y  emplazándolo para que en el término 
de 80 dias, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d® la provincia, se presente; 
en la inteligencia que pasado sin que lo verifique se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y  al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.) pido y encargo, y  en el mió suplico á Jos se
ñores Jueces de primera instancia, Autoridades, y  agentes de 
la p o lic ía  judicial que supieren el paradero del referido Don 
Pedro Galo Montero procedan á su busca y captura, y lo re
mitan con fas seguridades convenientes á la cárcel de esta 
villa y á mi disposición.

D ada  en Ugi jar á 8 de Agosto de 4877.=Juan Martínez' 
García.=Por mandado de S. S.,. Nicolás de Peralta y Mérida..

Utrera.

D. Vicente Blañes Castillo, Juez de primera instancia de* 
efia ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue
ces y demás Autoridades-ele la Nación qu Rengan conocimiento 
del paradero de José Rubíra Gómez, álias el Barquillero, de 
43 años de edad, casado, platero, hijo de Dionisio y de Tor
cuata, natural ¿e Medina-Sidq&ia, vecino de Marchen a, de es
tatura regular, delgado, pelo, ojos y barba negros, nariz larga, 
boca pequeña, color moreno, que se fugó de la cárcel de Cú~ 
llar, en donde estaba de tránsito para el presidio de Cartage
na, procedan á su captura, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Asimismo encargo iguales diligencias & todos los indivi
duos de la policía judicial, excitando muy p ar ti cu lar m ext e el 
celo del benemérito cuerpo de 1a Guardia civil.

Dada en Utrera ,i 31 de Julio de 4877.—Licenciado Viceirte 
Blanes.=Por mandado de S. 8., Manuel Godo Gakn.

V a le n c ia . - M a r .

D. Gabriel Cuákero, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de Valencia.

Por h  presento se cita y Tama á D. Miguel Gómez del 
Aguila, Comandante que. faé de las filas carlistas, para que 
dentro de 15 dias se persone en aste mi Juzgado á rendir de
claración en causa que iestruyo contra el mismo sobre falsi
ficación de documentos; bajo apercibimiento que de no com
parecer sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Ruego 4 los Sres. Jefes de la Guardia civil, Alcaldes y de
más dependientes de I b , policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, siendo conducido á las Torres de 
Serranos de esto, capital si fuere habido.

Dada en Valencia á 3 de Agesto de 1877.==Gabriel Cuáke
ro Atíenza.=*=Vicente Llorca.

V a l v e r d e  d e l  C a m i n o .
I). Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido..
Por el presenta cito, llamo y emplazo á los herederos ó pa

rientes más próximos de José de Oka José, ¿e nación por
tugués, pora oue en oí término de 43 dios, con i 1 vio la 
im sere l :i del óreseme en ia G a c e t a  de  M a d r id , eoeep-orezcon 
en este Jurgaao ó designen el plinto donde se ha * i i no
tificarles h  sentencia firmo recaída en. V crasa oue por la 
muerte do auecl so siguió en esa Juzgado; aaerribidus que 
de no im-xaV -a, ir.:- grao V. pr -fifi d o o . -a-lguíaXo.

laíverPo Afi Gao aro 31 de Julio do 4877.—Ik fr e l Martí
nez ae Tejada.-—Ei EsodAme ac:;iu,ruq José Arroyo.

D. Rafael Martínez do Tqjado, T e z  de primera instancia 
de esta vida y su par ti Jo.

ror -a presente cito, Dcu.uo y  orxdazo á P o l l o  Bknco Es- 
ó » m . a  A g n- AOvo.xz ,y J ■ -ú D oJagu; ~ Vázquez, gusr- 
 ̂ i n s y. . o. i n hidú a a el íxrró-xvrrñ ció ThersLg y cuyo 

i i ’ í ; se ’;:jl »ra-, para que en ol íénnko de 45 das, emita- 
 ̂ v c A  -i. Ji inserción del pr-xeaie en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , r- o piase, í< n en este- Juzgado o des’gnen »?1 punto donde 
se hálle > pam la práctica de una ciiligenci? judie!¿Vi ce causa 
que se sigue por las lesiones de José óbaquez Florcz; eon 
8percibím...tuto que fio no nac-cri. Ies naiurá el parjuicio que 
haya lugar.

Valverie del CamiDo í °  do Agosto de 4877.=Rcífa.ol Mar
tínez de T e j a d a , = E i Eseribúno saí-aovio, José Arroyo.

Villar del Arzobispo.

D, José de Sardóv.:J y Perez, Juez de judmera Instancia de 
la villa del A filar del Arzobispo y su partido.

Por el presente cito á cuantos teng/un acciones que deducir 
contra ib Francisco de P. -Bermudcz y Altos:), en el ejercicio 
del cargo de Registrador'interino en.: ia propiedad de este 
ponido, v ue desempeñó de-do 83 do Jifik ác 1874 basta 5 de 
Julio de 4876, para que dentn» Ce c » t i  < siguientes al de 
i a publicación de esto calcio d z , 0 que tengan por
conveDicnte; pues así lo tengo ‘...and Ao c...i »..! expediente oro- 
movidu por dicho funcionario en solicitud de que se le  de
vuelva la cuarta parte a o los honorarios que devengó durante 
aquella época, depositada como fianza para el desempeño de 
t-fi Registro, f u n d a d a  en que no se halla sujeto á responsabi
lidad alguna por razón del buen desempeño de su cargo.

Dado en Villar del Arzobispe á 3 de Agesto de 4877,= 
José de Sandoval.=Por mandado de S. 8., Antonio Guas.

Vitoria.

D. Zeiion Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 
de Vitoria y su partido.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes de D. Anselmo .Urbina 
y Murgutio, natural y vecino que faé de osla ciudad, en la 
que falleció el dia 6 de Mayo último, para que en. el -término 
de 30 dias, c cu ledos desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan 4 deducirlo en forma en este 
Juzgado, con apercibimiento ele que cu otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que hasta la fechase 
han presentado D. Juan de AIdama y Urbina, D. A ndrés , Do
ña Celestina, D, Luciano y Doña Luisa Salazar y Urbina, Don 
Joaquín, Doña Pilar y Doña Joaquina Urbina y Sola, D. Javier, 
D. Joaquín y D. Ramón Alberico y Urbina y Doña Emilia 
Urbina Urnizar, sobrinos del finado, representados por el 
Procurador D. Cecilio Villaverao, y á cuya instancia se ha 
promovido - este abintesiaío.

Librado en. Vitoria á 87 de Agesto de 4877.=Zonon Bom- 
bin.«=Por su mandado, Pedro del Mármol. X —358

Zaragoza.-San Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito
de San Pablo de esta ciudad.

Por el presento edicto c’to, llamo y emplazo á Julián Alca
lá , vccioo que íué de esta ciudad, para, que en el término de 
nuevo dias, cordados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de ia Democracia, 
número 48, a fin de oír una notificación en la exusa que con
tra su hijo Ignacio y otros me hallo instruyendo sobro robo; 
previniéndole que si no lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Darlo en Zaragoza á 4.° de Agesto de 4S77.=Luis de Mar- 
lés.=Por mandado ds S„ S., Justo Emperador.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta capital.

Por el presente, en v in a l d e Ij acordado en expediente gu
bernativo formado por m 1 * ío a© id. Salí dx gobierno de la 
Audiencia de esta eq  'al pjra sabsair-r algunos defectos en 
escrituras iesTficksu par ei N o rr io  D. oa.<quin López Ber- 
núes, se cita d D. Moverlo Bou tare aria, uno do les otorgantes 
de la escritura de 19 de. Diciembre de 4875; D. Fermín A.mez- 
queia y Arizaleta, otorgante de la escritura de 30 del mismo 
mis y - año; D. Dominga Arroyo Cidvé, ola-giute la do 34 del 
pimpio mes y año: D Ti~i ca 3 Español y Gil y  D. Antonio 
Serrano La.s rieras, oW g  te-, otra escritura de 48 de Enero 
de 4878; Doña Viceut?, Du ñas y Benito, D. Manuel Tomás y  
López, otorgantes la escritura do 80 de Febrero del citado año; 
D. Francisco Salvador é Híjar, gante la del 85 del mismo 
mes y año; D. José Salvador Fe Ico a, otorgante la de 8 de 
Abril del referido año, cuyo m-Aml domicilio se ignora, para 
que comparezcan en esta Juzga....», sito en ía calle de la Demo
cracia, núm. 68, el día í.° de Setiembre, á ü n d e  que se ratifi
quen e:o ia escritura en que respectivamente intervinieron se
gún ya se ha expresado.

Dado en Zaragoza á 3 de Agosto de ■i877.=LuIs de Mar- 
lés.=Por maridado de S. S., Manuel Serrano, Secretario de 
gobierno.
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N O TIC IA S O F IC IA L E S .

Banco Hispano-Colonial.

Situación en '1.a de Agosto de 1877.

Pesos fuertes.
ACTIVO.-------------------------------------------------- -

Accionistas .............   3.053.400
Caía , .       402.340*870
Movüi&rio , , ! . . . ! .................. ’ .........  . . . . . . . .  14,634*359
Gastos de instalación....................... ................  14.417‘830
Idem ffen erales............... . 13o.303*515
Varios deudores.................................... 580.508*43L
Gastos pendieoiss de liquidación.................    38.966*714
Bonificación de 5 por 1(30 á los accionistas de

Ja Península............................... «• ■ ............. - 399.330
Idem de id. sobre beneficios y amortización á

los accionistas de Cuba.....................    6.000
Interés fijo al 8 por 100 anual sobre c&pita

desembolsado....................................................1 360.000
Emisión de obligaciones...........................    167.950*620
Intereses de id .....................     15.000
Letras á negociar.............................     250.000

/Pagarés en depósito al Tesoro    750.000
Emprés- \ Idem en cartera  ..........   Í3.049.432‘400

t it o . . . j Idem á recibir por cuarto plazo, „ 4841.738*400
\ Entregas pendientes de formaliza-

c lo n . . . . . .........................    4673.881*760

25:751.9 £4*899
PASIVO.

C a p ita l... . ............................................... . . . . . .  15,000.000
Acreedores varios,................................... . 1.349 951*238

* Letras á pagar..................................... .. 200.000
Intereses por tercer trimestre á pagar á accio

nistas..................................................  2.784
Cupones de obligaciones á pagar.  ...............   262*500
Obligaciones en c i r c u l a c i ó n . . ^ . 975.400
Intereses del empréstito por cobrar . . . .  7.098.940 800
Idem del id. cobrados  .......... 540.000
Renta de Aduanas..............................   221.494*090
Beneficios y pérdidas............................. . 363 092*271

25.751.924*899
Barcelona 28 de Agosto de 1877. =  El Contador, P. A leu 

Aranáez,=V.° R #='E1 Gerente, P. de Sotolor.go*

Observatorio de Madrid.

Cmrm%cm£ meteorológicas del di® 30 de Ago dio de 1877.

ALTURA |L h«TOpdad*dí»f ai»■&
del barómetro « i o s  E im «

HORAS, "reducida 11 Vbrkóhstro
Í 0 ? y ea r “ ' í í i aa9 deHi9n‘ °- W  ctó®'

milímetros. ¡j seco. e¡do.

6 de la m.. 705*48 20*2 13*2 j E . Calm a. Celajes.
9 de la m . 70ó‘06 j 25*6 -15*9 S Id e m .. H ., calin.0
2 del dia.. 705*41 34*0 -17*9 |0. S. O. Brisa . .  Desp.0, id.
8 de ia t.. ! 704*49 35*6 4 7‘6 |S. O . . .  Idem . .  Celajes, id.
6 de la t .  704*24 31*4 46*8 IS. O . . .  Idem . Idem, id.
9 de la n ..  704*78 j| 24*6 15*5 O  Calm a. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . ............  37*1
Idem mínima de i d  ---------------------------- 192

D iferencia.. . . . . . . ....... ................................ 47*9

Temperatura máxima al sol,* á 1 ‘ 47 metros de la t ie r r a .. 42*9
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l.. ......................  60*a

Diferencia ................ ................................  47*5

lluvia  en las 24 últimas horas, ea  m ilím etros.................. »

¡

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio .de Madrid 
sobre ü  estado atmosférico á las nueve de la mañana en va- 
riosvuntos ele la Península el día 30 de Agosto de 4877.

ALTURA TEMPERA DIREC- H22RZA ESTADO 
barométri,- tura ESTADO

¿0'r¿írMRES ca.áv*0!  en grados cioa de! 4el deliíOU î/AUiSd. ai niTel da¡ eente« de la mar
' marea mi» simales, viento. i ú &Iq. ¡ cielo.

U'metros.

Bilbao . 763*3 20*0 N. O . . .  B risa .. L lu v ioso .. {‘Bella.
Oviedo’  ! 761 ‘5 20*0 E.. i . .  J ld e m . .  N u b o so ... »
Corrña ’ íV h ) 782*0 4 7*8 N. E . , .  Idem . .  N iebla-------iTranq.a
Santiago.. . .  763*4 4 7*1 N. E . . .  íd e m . .  Despejado. \ »

Oporto  764*2 24*0 O . .  Calma. Id em  Bella.
L is b o a ! .l ’ l i  762*0 4 0*8 N. N .O. B risa .. Algo nub.° »
B a d a joz .!!’. !  » 26*4 o .Caima. Despejado. »

fí> y í-n .(7 n .)i 762*0 21 ‘7 E . Id e m .. Cási cub.°. Oleaje.
S ev illa ./  762l6 24*0 S. O . . .  Id e m ,. Despejado. »
Tarifa. . . . . .  760 6 27*8 N. E . . .  Idem . .  N ieb la ...  . Tranq.*
G r a n a d a .... 764*2 26*2 S. O . . .  Idem . .  Despej ado. »

Cartagena... 764*4 27*6 E. Id e m .. I d e m . . . . .  Tranq.a
A lic a n t e .! . .  760 7 34*2 ‘i .  E . . .  B risa ,. Celajes_ Idem.
Murcia ___  761*5 28*2 S. O . . .  Calma. Despejado »
Valencia. , .  761*7 31*0 , N „ . . , . .  Idem . .¡Idem  . . . . .  »
P a lm a .  762*4 28*2 N. O . , .  B risa .. Id em .TranqF
Barcelona. . .  v6i ‘2 27*0 S . . . . . .  Calm a. Calinoso. .  Ídem.

Zara goza .... 781*7 25*8 N. O . , .  I d e m .. Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  756*0 26*4 N. íd e m .. Id em   »
Burdos ’ ! ”  761 9 4 8*7 f í . B risa . .  C e l a j e s . . »
Valiadóiid.! !  763*6 25*0 N- E . . .  Idem . .  N uboso. . .  »
Salam anca,. 763*3 26‘0 O. 8. O. Idem , .  Despejado. »

M adrid  760*4 25*6 S .Calm a. Id., calin.0. »
E scoria l;...*  760*4 27*6 O. N. O. ídem  ..  Casi desp.0 »
Ciudad-Real. 760 9 29*4 O . . . . . .  V ien toD esp e ja d o . »
Albacete  760*5 30*6 S. E . . „  B r isa ., jC ela jes .... *

'Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer no llovió en p rov in cia  alguna.

B o l s a  d e  M a d r i d .

.3/LuteJ czi  tita 30 ¡U Agosto  Js I.87T 
di del ¿im anterior»

.

CAMBIO AL CONTADO,
■& *S m <*. Vi» & áfe S 8 @ O f» * « « = « - -   ZZSZ&ZSZS22X

Di a 29. . Día 30.

■ smiséUz ai % vor  í «9 ........................... 12 010* 42 0{0-12*02 4{2
12*05-07 412.-10 

á plazo . 42*07 Obs. 42*Í2 4{í iin
c o r .; í 2*07 4 {2-10 

fin próx., observa
ciones 42*20 d.;
4 2 40 fin próx., 

prim a 39. 
pequeños K 4 ‘95 »

ídem exterior al 3 por 4 0 0 . . . ; . . .  ---------------  a 42*20
Deuda amortizabie con interés dei 2 por \ i;0

interior       » »
pequeños 24 0{9 »

tílleles hipotecarios del -Banco de Espala,
segunda série. . . . . . . .        » 401 0¡0

3oaos del Tesoro, de $.000 r s . , 6¡ por 4^0
Interés a n u a l       ,v . 67 0{0 67 0{0-66*75-95

‘Mj publicado. 66*7a »
en cantidades pequeñas » 67*25-67 0{0

a-oaguardos al portador de la Caja de De
pósitos. 78*25 78*50

C ?üüias hipotecarias del Banco Hipotecario 
•úe España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de
ixterés anual, con cupón semestral 5?
íimortisables en 50 años .........  »  •.»

'Obligaciones deí *?anco y del Tesoro al 6
por 4 00, sério interior  ........  88*10 88*10-25-15

m cantidades pequeñas. 88 4 0 88*40-25
ídem id ., série ex terior .». . . . . . .  . 88 í{0 §7*93-88 0{0

no publicado. / 87*85
m cantidades pequeñas 88 0|0 88 U[0

Acciones d8 carreteras generales, 6 por 4 00 '
anual, emisión de 4.° de A bril de 4850;
de 4.000 r s . . . . ......... ........................................ 25 0{0 *

Idem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs.. 24 0{0 »
Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, de

2.000 rs...............................................................  22*75 »
snugaciones generales por ferro-carriles, 

de :í.00$ rs.. de i P de Julio de 4 874... 22 0{0 * 22 0{0
ídem id. de 1.° de Diciem bre de 4 8 7 4 ,.» . .. » 22 0{0
Idem id., emisiones de 1875................... »  24*90-22 0{0
ídem id., id. de 4876.... ....  ...........................  * 22 6{0

' Acciones del Banco de España   = 194 0{0 - 4 95 0{0
no publicado, 195 0{0 »

Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés. [4 03 0{0

Cambio® oñsialas «obre plassss del

I ;l 1 „ s
I SBKS?IC¡». |j | ^

i iM c e te c c *  p ar . » I jL o g r o ñ o :.... I •» I t{4
l lc o y   »' 4 {2 (f‘ Lorca.^ • ' »  ¡ 4 [2
A lica n te .,.. »  4 4{4 \ L u g o . , . , . . .  »  • ¡ 4 j !
i lm e r ia . . , . .  * 4 í M á la g a , , . , .  »  f 7¡8
A fila   y 4{4 • | M u r c ia ..o .,. s  i 4{2
B adajoz...... í& 3{4 ! .Orense'  »• ¡ • 4
farcelona .00 »  4 4{4 ! O v ie d o » .» . .  »  I 4 4 {í
íé ja r  par» *  jj Falencia  »  I 4
B ilb a o .. .I , ,  »  4. í Palma Mall»a & 3 t 3{4
Sñrgos... . . .  »  4 | P am plon a ... 9  ■ I 4
la ce res .,.» ,. • • 3x4' : | 'Pontevedra« »  ‘ l l  4. 4*2.

■■^ádiz.-.. . . . ¿ • » .  4 4|4 | Raus A.* ' »  I ' 4
■Cartagena.,, »  4 Salam anca.. ® ¡ 4«4
C a s t e l l ó n . . a »  4{2 j S.Sebastian. a ¡ 4 4{2
CAudad-Real par. » Santander. .  ® ¡4  4{2d.
Córdoba. »  7¡8 Sta.Cruz Tfe a | 4{8
poru ñ a .» ..  . »  2 4{4 S an tiago ..». s» J 4 4{ i
M iélica.. 4 > Segoviá.-*. » ,  par. ¡J »
•A rroL .ÜS;.  »  ' 4 3(4 S e v illa .,.. .*• .9 | 4
G e r o n a .. ; . .  »  ¡ ¡ .S o r ia . , , . , .  ! »  I 4{2
T i j o n c . . . »  % 8[4 Tarragona o. . a j 3[4
■■s-ranada,.»,. y» 4 {2 T e r u e l . , , .» ,  a J 4]2
luadalajara. »  4{8 T o l e d o . . , , , ,  p a r .  1 »
ia r o . .» 4{4 TudeSa... . 0. a i 4¡4
:íu e lv a .. . . .  »  4 4 {4 V a le n c ia .,., »  \ %\h
á u *sca .,» ... "j¡ 4 {4 V alladolid , ,  »  í 4
;*en   & 3[8 Y i g o . . . »  j %
•■¿rezEronL* »  B[4 V itoria    v ! 4 3{4
L^-n   • *  i {2 jj) Zamora. * , , .  par. j »
; fN d a .  fi 5{8 f] Zaragoza. . . .  ‘ * ¡ 4
linar' es ,r 9 4 \\ *

Ééfatm ©SLtr̂ aJ«Mp«»fl
ParIís 29 Agosto,

| 8 por 400 e x te r io r . . . .  a 44 7{í6.

i 2 p or  4 00 in ter ior ... . .  jft »
#4?ci:ol l f  400..   §l 70*90.

f ^ por 4 0 0 . . . . . . .  w á 406.
Consolidados ingleses , » á 95 4{46. 

oñolal®® mhr® plassa® ©xtráuajém»*
Lójadres, á 90 dias fecha, 47*90.
Porís, á 8 dias vista, 4*98 i {2-99.

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
Del parte rem itido m  esto día por la In tervon cion  del Mercada 

4<s granes y  a cta  de p recios  da artículos"cié consumo, resulta lo s i -  
lu iente:

Carne ds v*c.a. de H  á 15 pcseiv? la ?rroba , y  ;í D§3 si ki Agramo, 
ídem  de carnero, a d-.50 pesetas k  libra, f*C7 el kilogramo. 
Tocino añejo, da 20 á 24 pesetas -ia kfroba;' de #x 1 peseta ia 

llora, y  de $‘02 á 2;4? el kilogramo.
Jamón, de 31 á 35*50 pesetas la arroba; d e  D38 á 4*75 la libra , y  

de §*74 á 3*80 .el kilógramo.
Paa de des fibras./ de 0*28 4 9*44, y  de 9*41 * 9*47 pesetas ©i k iló

gramo. . , -
Garbanzos, do i  á 44*59 pesetas te sutoB*: d e  0*S5 á 0*59 ia libra, 

f  do 0*54 á VSS el kilógramo.
Judía», de 5*80 á 8*50 peseta» la a rroba : de 9*2.5 ¿ 0*3? la libra, v  

éñ- 0*54. á 0*70 eí kilógramo.
Arroz, d e■ 6 á 8*50 pesgtas la arroba; de 0*S8 \ 0*37 la libra, y

ác 0*54 á 0*70 el kilogramo. ' .....................
Lentejas, de 5*50 á 8*50 pesetas te. a r r o b a ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0‘83 el kilógramo.
Carbón vegetal á 4*75 pesetas la arroba,, y  á 0*48 el kilógraxn®. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba.; y á 0*4 4 el kilógramo.
Cok. á 4 peseta la arroba, y  .á 0*09 el kilógram o. * v
Jabón, de- 43 á 44 pesetas la 'a rrob a ; do 0*53 á 0*88 la libra, * ’ 

de 4*4 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas ia arroba ; de 0*08 á 0*41 la libra, 

y  de 0 43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, a 49 pesetas la arroba; á 0*80 la libra, y  á U ‘30 el de 

cálitro.
V ino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba: áe 9*22 á $*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro. . . '
Petróleo, á 8*88 pesetas el cuartillo, y  á 7*5S el decalitro.

Trigo, precio m edio, á 42*25 pesetas la fanega, y  á 2AM7 
tólitro ' '

C<ib.m-a, precio medio, á 4*95 pesetas te fanega, y  á 8*95 8j 
Sóiítro

iríoT.¿. g^cn—'Vacas, 459.—. .^ ^ »
ros, 681—Terneras, 60 —Total, 900. ^ “ **

peso e.á. fibraaw.... 76.669.~-Mm oa kilogramos.... 3S.45{

La te j ■p.-miucios m  esi®  corn ia l e% ^  ^
á&wjer por arbitrios sohr$ &rtíc%te$ de ¿bnsumo. ^

bst, .iciow.jFias»Ci-stó. f w o í ? i>« ascAunáCion?.

t  elsdc.o ,, 5.532;S8 fluidos, „ , » , . . .  a
S egovte ... . . . » ,  .>-> v, , , ,  2 618‘so Fábricas de cerveza:
8 ! © r t e . ' 3.858*39 prim era q u i n c e n a ^
B i l b a o 2.877*87 Fábries dei gas, cok y
Aragón ___ 3.446*48 R e s i d u o s . s
V a l e n c i a . |  3.4 74 *79 Mataderos.. T .. . . . . .  u 9 706*05
M ediod ía .. . . . . . . . . . . .  J  4 3.766*67
C orreos .........| 34*53 T ota i .  44.680*96
Fosos de nieve ínter-1

Lo que se anuncia al pú blico  .para su conocim iento.
Madrid 28 d© Agosto de I877.¿DE1 A lcalde/M arqués de Torneros.

Forman parto de este número los pliegos 19 y 20 respec
tivamente del tomo II de las sentencias de las Salas primera 
y segunda del Tribunal Supremo.

INDICE
DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS 

CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO* 
QUE SE I-IAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En d.°—Real decreto indultando á Julián Martin Gallardo, 
Ignacio Valiente Gil y otros del resto de la pena de 
cinco meses de arresto mayor que les impuso la Au
diencia de Valladolid por delito de atentado contra la 
Autoridad.— Núm. £13.

Otro indultando á D. Lorenzo Alonso y Ruiz del resto de 
la pena de tres años de prisión correccional que le im?- 
puso la Audiencia de Barcelona en causa per el delito 
de atentado.—Idem.

Otro indultando á D. Anastasio Ponee de León y Calderón 
del rqsto de la pena de 13 años de reclusión que le im
puso la Audiencia de Burgos por el delito de homici
dio.— Idem.

Otro dictando disposiciones para llevar á cabo 3a organi
zación y reemplazo del Ejército con arreglo á la ley 
de 10 de Enero del corriente año.—Idem?

Real orden disponiendo que L. Marcelo de Ázcárraga 
cese en el despacho interino del Ministerio de la Guer
ra.—Idem,

Otra aprobando el señalamiento de los cupos que á cada 
provincia corresponde satisfacer al Tesoro público por 
el im puesto sobre la sal, hecha la deducción que pre
viene la Real orden de £4 del mes próximo pasado.— 
Idem. • -

Otra disponiendo que se provea por oposición 3a cátedra 
de Farmacia químico-orgánica de la Facultad de Far
macia de Santiago.—Idem.

, Otra • dispóMróitljcr^rg^ cátedra,
de ampliación del Derecho civil y Códigos españoles, 
vacante en la Universidad, de Sevilla,—Idem.

En £.—Real decreto nombrando Capitán general de Granada 
al Te niénte General D. Crispin Ximemez de Sandoval.— 
Número % 14.

Otro nombrando Capitán general de las islas Canarias al
» Teniente General D, Meliton Catalan y López.—Idem»
Reales órdenes nombrando respectivamente Registrado

res de la propiedad de Riaza, Sedaño y Castro-Urdiales 
á D. Salvador Madrid Salvador, D. Ricardo Molinero y 
García y D. Ignacio Cantorell y Fagés.—Idem.

Otra resolviendo que no procedo la admisión de la de
manda contencioso-administrativa presentada por Don 
Luis González Martínez sobre denegación de abono al 
demandante de ciertos honorarios como Notario públi
co.— Idem.

Otra disponiendo que se recojan por la Dirección general 
del Tesoro y se remesen á la Fábrica de Moneda de 
Barcelona todas las monedas de cobre y bronce exis
tentes en circulación que no sean del sistema moneta
rio vigent e.—Idem.

Otra exceptuando del recargo de 15 por 100 que en equi
valencia del impuesto de ventas establece el art. 18 de 
la ley de presupuestos las industrias cuyos números 
y  epígrafes se consignan en la relación formada al 
efecto.—Idem.

Relación á que se refiere la Real orden precedente.— 
Idem. '

Otra resolviendo que se satisfagan por las Administracio
nes económicas en la forma que se expresa los libra-, 
míen tos de obras públicas que contra las mismas ex
pida la Oraenacion de Pagos dél Ministerio de Fomen
to.—Idem.

Otra mandando proveer por concurso la plaza de segun
do Maestro de la Escuela Normal de Maestros de la pro
vincia de Zamora.—liem.

O-.ra autorizando á D. Lúeas Sarabia y Perezpara el uso 
de los baños denominados Lds Delicias, establecidos en 
la playa de San Lázaro en el litoral de la isla de 
Cuba.—Idem.

Resúmen de concesiones de Cruces de Carlos III'ó Isabel 
la Católica en % del mes actual.—Idem.

En 3.—Circular dictando disposiciones p¿ ra llevar á efecto: el 
Real decreto de £7 de Julio último dando nueva orga
nización al Ejército en la parte referente al arma d® 
Infantería.— Núm. £í'5.

Otra dictando disposiciones referentes á las comisiones 
de reserva del arma de Caballería.—Idem.

Otra disponiendo la forma en que ha de realizarse la or
ganización délos cuadros del arm a de Artillería.—-Idem.

Otra disponiendo- que se proceda á la organización del 
nuevo Regimiento montado de Ingenieros.--Idem.

Real orden disponiendo que D. Lope Gisbert cese en el 
despacjio interino del Ministerio de la Gobernación.— 
Idem. ' 1

Otra mandando proveer por concurso la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de 
la provincia de Burgos.—Idem.

Otra jubilando á Ü. Elias Nuñez Mendieta, Registrador 
ñe la propiedad de Vitoria, y á D. Juan'Ferrer y.Vila- 
piava, que lo es de San Feliú dé Llobregat— Idem.

Oraen de la Dirección general de los R e g is t r o s  civil y de 
la propiedad y dei Notariado resolviendo u n  recurso



gubernativo promovido por Doña María del Cármen 
Quesada y Pesccto contra la negativa del Registrador de la propiedad de G rillada á inscribir cierta escritura de inventario, liquidado a y división de los bienes re
lictos por fallecim iento cid marido de la recurrente.— 
Idem. *En 4 —Ley autorizando á 3a Diputación provincial de Valen
cia para em itir  4 m illones de pesetas en obligaciones 
provinciales,  aplicadas exclusivam ente á pagar las obras de construcción de carreteras que se ejecuten por 
cuenta de dicha corporación, y á convertir las deudas 
contraídas ha s ta  el dia por otras de la mism a clase.— Número $46.

Real decreto nombrando, en comisión, Oficial de la clase 
desaguados de la Dirección general de Política y Adm inistración local á D. Martin Useleti de Ponte.~ Idem .Otro nombrando, en comisión, Oficial de la clase de ter
ceros d é la  Dirección general de Política y A dm inis
tración-local á D. Augusto José de Casanova.—Idem .

' Otro nombrando Oficia!, de la clase de segundos de la  D irección general de Política y  Adm inistración ló c a la  
D. Estanislao de Guzman y Prats.—Idem.Otro nombrando Oficial de la clase de segundos de la 
m ism a Dirección general áD . Gabriel José Anduaga.— 
Idem .Otro nombrando Oficial de la  clase de segundos de la D irección de Establecim ientos penales á D. Antonio Tor
recilla de Robles.—Idem.Otro nombrando Oficial de la piase de terceros de la Di
rección general de Establecim ientos penales á D. Joa
quín Rubí.—Idem .Otro nombrando Arquitecto de Establecim ientos penales, con la categoría de Jefe de Administración civ il de 
cuarta clase, á D. Tomás Aranguren.—Idem.Otro trasladando á D. Manuel del A lisal y Carnicero, Ma
gistrado de la Audiencia de Barcelona, á igual plaza 
de 3a de la Coruña.—Idem.Otro trasladando á D. Valero Campo y  Aineto, Magistrado de la Audiencia de la Coruña, á igual plaza de la de 
Barcelona.—Idem.R eal orden nombrando Aspirantes á Registros de la propiedad á todos los individuos declarados con aptitud  para ingresar en el cuerpo, comprendidos en la lista  
que publica la G a c e t a  del día $ del mes actual.—Idem.Real decreto-sentencia confirmando y  revocando en parte 
la Real orden reclamada en ei pleito contencioso-adm i- nistrativo entablado por D. Joaquín Thous y  Carreras sobre reclamaciones de abono por daños causados por 
los temporales en la carretera de segundo orden de Silla á Alicante.— Idem.

En 5.—Ley reformando la'electoral de Diputados á Cortes, y  
restableciendo la penal para los delitos electorales de $$ de Junio de 1864.—Núm. 817.

Real orden disponiendo que se celebre pública subasta 
para la'construcción de. una línea telegráfica subterránea desde la estación del ferro» carril de Zaragoza hasta la estación telegráfica de dicha capital.—Idem..Otra resolviendo que se apliquen al reemplazo del pre
sente año y  á L $ sucesivos las disposiciones adoptadas en Abril y  Agosto de 1875 contra los padres de los mozos que dejaron de presentarse en caja, y  subsidiariamente contra los Ayuntam ientos.—Idem.Real decreto indultando á José López Saigas del resto de la pena de dos años de prisión correccional que le im puso la Audiencia de Oviedo en causa por el delito de lesiones graves.—Idem.Otro indultando á Modesta Hernández Dorado de la ter cera parte de la pena de tres años de prisión correccio
nal que le impuso la Audiencia de Madrid en causa por los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones ménos 
graves.—Idem.Otro rebajando á D. Francisco Javier San Juan la tercera parte de la pena de 4$ años de cadena que le im puso  la Audiencia de Sevilla en causa por el delito de parri
cidio.— Idem.Otro concediendo exención del servicio al Contraalmirante 
de 3a Armada D. Nicolás Chicarro y  Leguinechea.— 
ídem .Otro disponiendo que D. Olegario Castellani y  Marfori cese en el cargo de Inspector interino del cuerpo y  ser
vicios de infantería de Marina.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta superior consultiva de Marina é Inspector del cuerpo y  servicios de infantería  
de Marina al Mariscal de Campo D. José María Montero 
y  Subiela.—Idem.Real orden concediendo al Capitán de infantería D. Ma
tías Mur y Otos la  Cruz de segunda clase de la Real y  m ilitar Orden de San Fernando pensionada con 1.500 
pesetas anuales.—Idem.Resúm en de concesiones de 'Cruces de Carlos III é Isabel la Católica otorgadas en 5 de Julio últim o.—Idem.

En 6.—Real orden elevando á la categoría de segunda clase  la Aduana de tercera que existe en Lequeitio, con facultad para despachar procedente del extranjero aceite, maderas de construcción &c.—Núm. $18.Otra disponiendo que las obligaciones que em itan las S o ciedades se sellen con el sello de uso corriente en la 
época de su presentación.—Idem.Otra prohibiendo terminantemente la inserción de anuncios en la prensa periódica referentes á la célebráciúh y  
venta de billetes de Loterías extranjeras.—Idem.

Otra dictando disposiciones para regularizar los procedimientos en materia Me rifas, en consonancia con lo preceptuado en el art, 60 de la ley de presupuestos v i-  
’g nte.—Idem.Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Justicia, referentes al personal de Jueces de 
primera instancia y  Escribanos de actuaciones.—--Idem.

Rectificaciones ai Real decreto sobre organización del Ejército, publicado en la G a c e t a  del , dia L* del mes 
actual.—Idem. 1 -En 7.—Real orden haciendo públicas para conocim iento del comercio las modificaciones introducidas en los A ran
celes de Aduanas de Noruega, aumentando los derechos 
de importación de los aguardientes, cacao, vinagre, 
raalt, té y  tabacos.—Núm. $19.Otra aprobando los arbitrios establecidos en Torrelavega sobre coches y  carros de trasporte, y denegando la  auto
rización para los proyectados sobre las m ercancías.— Idem.

Otra autorizando al Ayuntam iento de Bilbao para esta
blecer un arbitrio de peaje y  trasporte sobre el puente de Achauri.—Idem.

En 8.—Real decreto indultando á Pascual Jiménez V illanuevadel resto de la pena de seis meses de arresto m ayor 
que le impuso la Audiencia de Granada en causa por el delito de lesiones graves.~~Núm> $$0.

Otro indultando á Juan Tarral y  Rosa Mauri de la pena

de dos años y cuatro meses de prisión correccional que 
á cada uno de ellos le impuso ía Audiencia de B arce
lona en causa por el delito de aborto frustrado.— Idem . Real orden resolviendo que el Director general de P rop ie
dades y Derechos del Estada cese en el desempeño in 
terino del cargo de Director general de lo Contencioso del Estado.'—ídem .Otra desestimando un recurso de alzada- interpuesto por 
el Ayuntamiento de Aznalcásar contra un acuerdo de la Comisión provincial de Sevilla, que declaró procedente la reclamación que D. José Antonio Camargo dedujo 
por el agravio que se le infirió en el repartimiento de aquel pueblo del año económico de 1875-76.—Idem . 

Circular de la Dirección general de Instrucción pública dictando aclaraciones á las Reales órdenes de $~y 7 de 
Junio ú ltim o, autorizando exámenes extraordinarios 
para la prueba de asignaturas en los establecim ientos públicos.—Idem.

En 9.—Real decreto nombrando Vocales de la Cornision encar
gada tie redactar la Legislación hipotecaria que se ha  de aplicar á Puerto Rico á D, Casimiro Perier y  Don  José Muñoz y  G aviria— Núm. $$1.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
_ Puentédeume á D. Luis Poveda y Escolano.— ídem.Otra nombrando Registrador de la propiedad de Cebreros á I). Manuel Castro Regidor.-—Idem.Resúmen de i\ soluciones adoptadas por el Ministerio de 

Gracia y Justicia, referentes al personal del Ministerio fiscal de las Audiencias.—Idem.
Real orden dejando sin efecto un acuerdo de la Com isión  

provincial de Zaragoza, reclamado en alzada por Don Bartolomé Minguillon y  otros vecinos de Bástago sobre 
repartimiento municipal.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por D. Diego Alonso contra un acuerdo de la Comisión provincial de Santander, relativo á la ocupación de un ter
reno por D. Urbano González Dosal.—Idem.

Resúmen de concesiones de cruces de Carlos III é Isabel la Católica otorgadas en 9 de Julio últim o.—Idem. Orden de la Dirección general de los Registros civ il y  de 
la propiedad resolviendo un recurso gubernativo promovido por D. Antonio Barreiro contra el Registrador de la propiedad de Vivero por haber suspendido la in s
cripción de cierta escritura’de hipoteca.—Idem.En 10.—Real orden dictando disposiciones para llevar á cabo 
la distribución de las cédulas personales á dom icilio.— ^Número $$$.

Circular dictando disposiciones para proceder inmediatamente á la formación del censo electoral.—Idem.
Real órden disponiendo la forma en que ha de verificarse la conducción especial de confinados ó presos rematados 

que pasen de un establecim iento penal á otro.—Idem. R eal decreto-sentencia absolviendo á la Administración general del Estado de una demanda contencioso-admi- n istra tiv a , deducida á nombre de la Compañía de los 
ferro-carriles de Córdoba á Málaga y  de Campillos á 
Granada, sobre franquicia de los derechos arancelarios del material introducido del extranjero para la explo
tación , conservación y reparación de ¡a últim a línea  durante el año ele 1876.—Idem.En l i . —Real orden concediendo á D. Nicanor Martínez y Fernandez y  D. José Diaz y  Diaz la cruz de segunda clase del Mérito militar, designada para premiar servicios especiales.—Núm. $$3.Resúm en áe resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y  Justicia, referentes al personal de Promotores fiscales, durante el mes de Julio últim o.—Idem.Otro de concesiones de Grandes Cruces de Carlos III é Isabel la Católica, otorgadas en 11 de Julio últim o.— Idem.En 1$.—Real decreto disponiendo que, durante la ausencia de^  D. Antonio Cánovas del Castillo, se encargue interinamente de la Presidencia del Consejo de Ministros el Marqués de Orovio, Ministro de Hacienda.—Núm. $$4. 

Otro indultando á Ramón Mompel y Sanjuan de $00 dias de prisión subsidiaria que le fué im puesta por la Audiencia de Valencia en causa por el delito de atentado contra la Autoridad.— Idem.
Otro indultando á Ramón Bover y  Coma del resto de la 

pena de $0 m eses de presidio correccional que le impuso la Audiencia de Barcelona en causa por el delito de le siones graves.—Idem.
Otro indultando á Francisco Molina Martin de las penas de seis años de prisión mayor y otras que le impuso la 

Audiencia de Granada por los delitos de rebelión , detención ilegal y  exacciones .—Idem.
Resúm en de resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia y  Justicia, referentes á títu los nobiliarios.— 

Idem.R eal decreto reformando la planta del personal de Secre
taría del Ministerio de Hacienda.— ídem.Otro declarando cesantes, por reforma, á D. Santiago Gascón de C ánovas, D. Teodomiro Collazo, D. Estéban Morales, D. Juan Francisco Rodríguez y D. Pedro Forés y  Mur, Oficiales de Secretaría del Ministerio de Ha
cienda.—Idem.Otro modificando las atribuciones de las Juntas adm inistrativas á que se refiere el art. 117 del reglamento de $0 do Mayo de 1873 para la im posición, adm inistración y  cobranza de la contribución industrial y de comercio.— 
Idem.O'tro ampliando en la forma que se expresa el decreto de 8 de Junio último dictando reglas para la más breve 
sustanciacion de los expedientes que se produzcan para las altas que den las comisiones especiales d© form ación 
del padrón industrial en las capitales de provincia y  
otras poblaciones.—Idem.Real órden resolviendo en qué forma han de pasar á la  
Asesoría general*de Hacienda y  Dirección general de lo Contencioso los expedientes que se instruyan en las 
Direcciones generales dependientes del Ministerio de 
Hacienda.—ídem .R eal decreto disponiendo que por cuenta del Estado se proceda á la exhumación y trasporte á Madrid de los  
restos mortales de D. José Ferrer de Couto, fallecido en 
el extranjero.—Idem.Real órden dando las gracias á los Sres. D. José Puig Cobos, D. Mariano González y  Dueñas y  D. Agustín Oljver 
y  Domenech por su participación en el asilo denom ina
do Hospital civil de Oliver, inaugurado recientem ente en 
la ciudad de A lcoy.—Idem.Real decreto-sentencia confirmando en parte y  dejando sin  efecto una órden del Presidente del Poder Ejecutivo dé
la República, expedida por el Ministerio de H acienda, reclamada en el pleito contencioso-adm inistrativo enta
blado por I). Silvio, Doña Alodia y  Doña Cira Salvador 
y  Collazo sobre procedencia de la denuncia de un ter
reno sito en el campo denominado de la Granada, tér

mino municipal de Barcelona, y  redención de cierto 
censo que sobre el mismo graviíab?.— ídem.

En IB.—Real órden reorganizando en la forma que se expresa 
la Jun ta  pe rm anen te  do presupuestos civada por Real 
órden de $4 de Julio del año próximo pasado,—N ú 
mero $$5.

Otra autorizando á la Dirección general del Tesoro para
convertir por bonos del Tesoro dos cargas de justicia 
señaladas con los núm eros  633 y 639 4 favor de la Con
desa de Ibangrande y  D. Narciso Martínez y García.— Idem.

Otra habilitando el muelle de San Salvador, s imado al 
ex tremo de la bahía de Santander,  r a r a  el desembarco 
de_ carbón de piedra nacional, con autorización de la 
A d uana  de aquella capital de provincia.— Id em .

Ea 44.— Real decreto disponiendo que D. Cristóbal Martín de 
Herrera cesa en el despacho interino del M inisterio de Estado.—N ú m . $$6.

Otro disponiendo que D. Manuel Silvela se encargue nuevamente del despacho del Ministerio de Estado.—Idem .
Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia para que se efectúe sin las formalidades de subasta la traslación del m oviliarlo de la Audiencia de Madrid al P a 

lacio de Justicln.—Idetn.
Otro aprobando el reglamento para la ejecución de la ley 

de carreteras de 4 de Mayo últim o.— Idem .
Reglam ento á que se refiere el Real decreto precedente.—• Idem.
Real órden resolviendo que v-.q publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y se haga una edición especial de la Memoria 
presentada por ei Delegado español en el Oongreso in ternacional de Estadística de Buda-Pest.—Idem.

Memoria ó reseña á que se refiere la Real orden precedente.—Idem.
Real decreto concediendo el título de Ciudad á la villa  y  puerto de M&yagüez, en la isla  de Puerto-Rico.—Idem.
Otro dejando sin efecto el de 6 de Octubre últim o, por el 

que se nombró Oficial de la clase de terceros del M inisterio de Ultramar á D. Augusto José Casa cova.— Idem.
Otro suprimiendo de la plantilla del Ministerio de U ltramar una plaza de Jefe de Administración de cuarta clase, creada, por decreto de 6 de Octubre del año ú! tim o.— Idem.
Real órden declarando que en ningún caso debe gravarse con arbitrios municipales el chocolate elaborado á su entrada, en las poblaciones.—Idem.En 45.—Real decreto dictando disposiciones acerca del pag© 

de los derechos de matrícula en las Universidades é Institutos de segunda enseñanza.—Núm. $$7.
Real órden disponiendo que el Director general de Instrucción pública cese en el despacho interino de la D i-  reccien general áe Obras públicas.—Idem.Memoria ó reseña presentada por el Delegado español en 

el Congreso internacional de E stadística de Buda-Pest (continuación).—Idem.
Real decreto fijando los gastos é ingresos del Estado en la isla  de Puerto-Rico para el año económico de 4877-78.—  

Idem.Real órden disponiendo que D. Víctor Arnau cese en el 
despacho interino del Ministerio de Gracia y Justicia.—  Idem.Otra concediendo al artillero Antonio Rublo Mateos la  Cruz de primera clase de la Real y m ilitar Orden de San 
Fem ando, pensionada con 100 pesetas anuales.—Idem e.Otra disponiendo que para el 45 de Setiembre próximo 
se embarquen en Cádiz 4.400 soldados de infantería de Marina cen destino á la isla de Cuba.—Idem.Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por D. Vicente del Barrio contra un acuerdo dé l a  Comisión provincial de Santander, revocatorio de otro del A yuntamiento de Cabezón de Liébana, sobre posesión de cier
to terreno.—Idem.Otra (reproducida) dando las gracias á los testam entarios de D. Agustín Oliver y  al Arquitecto D. Jerónimo Granel! por su participación en las obras del Hospital civil de Oliver, construido en la ciudad de A lcoy.—Idem.Real decreto-sentencia confirmando en parte y dejando sin  efecto un decreto de 1$ de Enero de i 870, reclam a
do en el pleito contencioso-administrativ© entablado por D. Pablo Valdés Sanz y  otros sobre nulidad ó v a lidez de la concesión hecha á D. Nicolás Polo de varios 
terrenos para la desecación de las lagunas denom ina
das Raso del Portillo.—Idem.En 46.—Real decreto aprobando la instrucción para el nombra
m iento, organización y servicio de capataces de culti
vos de los distritos forestales.—Núm. $$8.Isntracción á que se refiere el Real decreto precedente.— 
Idem.Circular de la Dirección general de Instrucción pública, Agricultura é Industria dictando disposiciones para 
llevar á efecto la instrucción precedente.—Idem.Real decreto concediendo el título de Ciudad á la villa de Ponce, en la isla de Puerto Rico.—Idem.Real órden disponiendo que al recibirse en el Departam ento marítimo de Cartagena la hélice reformada de la fragata Sagunto sea atención preferente del Arsenal 
las obras de su colocación en el ménos tiem po  posi
ble.— Idem.Otra mandando que sirva de regla general en casos análogos la resolución dictada en el expediente promovido por Rafael Caparros y Martínez en alzada del fallo por el que la Comisión provincial de Huesca le declaró bien 
alistado en dicha capital para el actual reemplazo.—  
Idem.Memoria ó reseña presenV Ja por ei Delegado español en  el Congreso -cñ  nal de estadística ds Buda-Pest
(c od efusión) IN  m,En 47.—Ley amplíame-». i  A. m* de los Ejércitos áe Ultram ar, 
de los voluntarios y paisanos que hayan tomado parte ó ea adelante la, lomaren en las campañas de Cuba y  Filipinas, los beneficios otorgados en el R eal decreto' 
de 49 de Marzo de 4876.—Núm. $$9.R eal decreto declarando cesante á D. Juan Valero de Tor
nos, Coasesor segundo de la Asesoría y Dirección general de lo Contencioso del E sta d o , y  nombrando par&est© 
cargo á D. Manuel de Elola.—Idem . rOtro nombrando Oficial del Ministerio de Hacienda a Don 
Juan Francisco Rodríguez.—Idem .  ̂ AOtro disponiendo que el decreto pontificio de $ do M ayo de 1867 sobre reducción de dias festivos tenga cum plimiento en las provincias de Ultramar desde el día i .  
de Enero de 4878.— Idem.Decreto pontificio á que se refiere el Real decreto prece
dente.—Idem. .Real órden dictando disposiciones referentes a i& consig
nación del pago de los haberes de las clases pasivas en las Cajas de las provincias de U ltram ar.— Ide?#.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la  Com isión prG“
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vincigJ da Oviedo r e c l á m e lo  en a lzada  po r  D. D o m in 
go Rico con m otivo  de u n a  cues tión  solare conducción  
de agim.s en Vegr* de R lvádeo .— ídem.

Otro. he s e s t im a ado u n  recu rso  de a lzad a  in te rp u es to  por  
el Áyiir.'T.ami; iiG^ de Sa n tander  c o n tra  u n  acu e rd o  ce  
aq u e l la  Comisión provine r ,  iL a t iv o  al p aga  de u n  a r 
b i t r io  por !a consteuccÍ! ' a  <\< s m irad o res  en u n a  casa  
de D. Fe  e ran d o  Caklerc i d ‘ 1* Barca ,— Idem.

Orden de G. Dirección gen i d  lo  los B t r o s  civil y de 
la  nv-unvdau y col NL, , fi resoRi-  ndo un r ecu rso  
gub  :-.;a ovo  prom ovido p a 1 D T o m á s  Collado y  Peralta, 
cor i ra  i o negativa  as i  l íngpsrrador do la  p rop iedad  de 
U l e s ’as á i r v n i b i r  c ie r to  te - t i ru m ie  de ad jud icac ión  
de bienes.— Idem.

E n  48.—Real deerR  > p ro m o v ien d o  á Ja p laza  de Magistrado 
de .di A o d k r r i o  do Pue r to -R ico  á 1), V ic tor iano G arc ía  
Pared es, Te L e a  te fiscal de la  m i r r a  A u d ie n c ia .—N ú 
mero  sao.

R eal o rden  d e jando  sin  efecto u n  acuerdo  de la  C om i
sión provincial  de Zaragoza ,  reclam ado en a lz ad a  po r  el 
A y t i n R m i e r A d o  Q uvito  re la tivo  á  a rb i t r io s  so b re  los 
m o n te s  com unes .— Idem.

O tra  desestimar.*.do u n  recurso do a lzad a  in te rp u e s to  po r  
el A y u n ta m ie n to  de M uruzabal  c o n tra  u n  a cu e rd o  de la  
Comí sien provincia l  de N av a r ra ,  que e x im ió  á  I). So l.~ 
v a d e r  Lo boyen del pago do c o n tr ib u c io n es  e x t r a e rá n -  
n a r r s . — Idem.

Ccormtnmm u c r u z  de Isabel h¿ Catól ica  o to rg ad a  a Don 
Vi (o uto Aívorez  T uero .— Idem.

L is ta  de íes p rem ios  o to rg ad o s  por  el Ju ra d o  de la  E x p o 
sición v ;eícula  de 4877.— Idem.

E n  19 ,— C ircu la r  d ic tan d o  disposic iones p a ra  fac i l i ta r  el i n 
gresa de ios m ozos  resp o n sab les  del ú l t im o  re em p la z o  
del E jerci to  que no lo l ian v . t í  t irado to d av ía  en la s  
c a ja s  "de a lg u n as  p ro v ln o L s .— N úm .  £34.

Otra rebordando  el Ao de los decre tos  de 8  de
E n e r o  c! ■ 1870 v b d  3 o de 4871, re fe ren te s  al íjoih- 
b r a m i a u o  de Directa 1 1 o >bras, A y u d a n te s  de A rq u i 
tectos y  Afora dores 1 u i to s .— Idem.

R e a l  o rd en  reso lv iendo  u n  r e cu rso  de a lzad a  in te rp u es to  
por  D. A ndrés  Sánchez  y  o tros  vecinos de Ir iepa l  co n tra  
un acuerdo  do la  C om is ión  p ro v in c ia l  de Guadal  a ja ra ,

* re fe ren te  a las  cu o ta s  que les fueron  im p u es to s  como 
vendedores al po rm enor de a r t ícu lo s  de consum o.— Idem.  

O tra  re so lv iendo  un  expediento  de a lz ad a  p rom ovido  por 
D. Gregorio M o u n d lo  co n tra  un  acuerdo  de la  C om is is ion  
prov inc ia l  i a  lo, Cor 11 ñ a  sobre  s u m in is t r o  de p a n  al 
G ran  H osp ita l  da Santiago.— Idem.

O tra  clejar ík' s in  efecto un  acuerdo  de la  C om isión p ro -  
vinca ai do C anarias ,  r ec lam ado  en a lz ad a  po r  D. F r a n 
cisco Cabrera Li.ouz y o tros vecinos d é l a  c iu d ad  d é l a s  
P aC n  s, 1 ■ r  ol q u e so  concedía au to r izac ión  á Doña M a
r io  - o* C’ni ' \ ;t i  Diaz p a ra  c o n s t ru i r  u n a  cesa  en te rreno  
se -re uto rL la vi a púb l ica .—Idem.

E n  S i l— A ra  .u fioaza /u lo  la  conversión  en bonos del T eso ro  
de  V :eu tn  de dos ca rg as  de ju s t ic ia  á  favor  de  los s e 
ñ e n  s Max qm sgs de Sardos),  del Duero  y  Re v i lla ,  Con- 
•Nt, O . «. lana, p rocedentes  de oficios y  derechos
enajenados  y recom pensas  po r  derechos,  r e n ta s  y  s e r 
v i d  s.— N ú m . £32.

O tra  m an d a n d o  que se l leve á efecto la  o rd e n  d ic ta d a  en 
££ ele E n e ro  de 1874, con a r reg lo  á  la  c u a l  la  e m p re sa  
del f e r r o c a r r i l  de P a l m a  á In c a  t iene de recho  a l abono  
de  Ja c an t id ad  á  que a sc ienden  los de rechos  del a r an c e l  
co rrespond ien tes  a l  m a te r i a l  a p ro b ad o  en l a  re lac ió n  
r  e ? p e o t i v a < — Id em .

Oí! a  J y i  *o u n a  cor s i lb a  de la  Comisión p ro v in c ia l
c 4\  i ••-.•'..■o iu u e v u iz a e io n e e  con m o tiv o  do exae- 

c ienes  h ech as  por 1 os car l is tas .— Idem.
Otra  reca íd a  en u n  exped ien te  de a lz ad a  in te rp u es to  por  

D. D om ingo L ago  y o t ros  cx-Ccnceja les  del A y u n t a 
m ien to  de .TI Corgo co n tra  u n  acuerdo  de la  C om is ión  
p ’cvm c -i  da Lugo  sobre  a p rem io s .—Idem.

0> 1 - ü  pando el r ecu rso  in te rp u es to  p o r  D. P ab lo
y a r * ; rz,  A d m in is t ra d o r  del Con do de los Gerbos,  en 
¿ y  "r 't ’os acuerdos  de la comisión p ro v in c ia l  de 
Lad j 7 «■ >bre abono de f ru to s .— Idem.

E n  £4 — L ' o ' c . e to  i n d u l ta n d o  á  A n ton io  López C am po del 
re s to  de 1? de nueve  años  de presidio m a y o r  que 
le in ip m  i j uciiencia de Y a l lad o i id  en c au sa  po r  el 
del n r b .— N í m .  £33.

Oír ' i i J í  rv á  M m u n  B 1 r a ta s  y  E s tan is la o  R odr igo  ez
i t * H 1 1 u p e n i s  ce y 20 m eses de p r is ió n

C' •' v npai r j sp e c t  veno. n te  les  fue ron  . inpuestas '
] m* Ja A i d ’c 1 V ú i m i ú  c.i causa  p o r  el delito  de
] r v  - I > n .

Ofi j ij di if 1 ' - B i Y  fia z y  G arcía  del r e s to  de'
la pena  b o di _ L  pi ¡sion co rrecc ional  que l a  
Â  o ru ¡a ríe M adrid  k  i ni p in o  en causa  p o r  el deli to  

r r a l  A id  j nL i —L ie n .  r 
nt* h t u  b h\ le j íL B r igad ie r  al C oronel  de

Jii . i 1 r í da M í . a  D. Olega Lo Oa t e l a  n i  y  Mario r i .—  .
Idem .

0 1 1 ri 1 In te rv c  fior ce  la C om isión g e n e ra l  de
í í  1 L  •*' * H ña  en el e x t r a n je ro  á  D. N ico lá s  
E  1 n  J ri ” 1 'e.— ldmn.

Re f t ' 1 * i ' r 1*i recu rso  in te rp u es to  p o r  Don
J d L m 1 y \ • m, pt r ir-1 un acuerdo  de la  Co;íj.í-
^7 n . , i a ’ J -A' Gvx *1*1 1 r A r e n te  á  la  ena jen ac ió n
rl * n  \ 1 !fi e ' r  i la M unic ipa l idad  de  P a~
< 1 — ' i 1,1

Ob u lo 1 a - j  prevea < or con cu rso  la  p laza  de D irec 
t a  rt I D p  í lr Norm? t »npei 101* d e ,M a e s t r o s  de la 
u n í  f m't r,f Le  ño.— ídem,

ErH 2.—R" 6r u u r> ' í u l o  reg la s  pana la  d i s t r ib u c ió n  de 
c é d u k r ¡ crsonales  á  las  clases que  perciben  h ab ere s  del 
8 fe ía L .— N ú m .  £84. . ;

Otra  pr or.ni rn  u recu rso  cíe a lz ad a  in te rp u e s to  por Don 
M . 1 c lT e r i  c u io z  Quevedo co n tra  un  a cu e rd o  de la  Ge
n i  c. { i p 1’< ’bueiíd. de S a n tan d e r ,  co n f i rm a to r io  de o tro  
f 1 A y  * ^  a  to de  TorreJavega,  q ue  d isp u so  d  der- 
’’ M J * 0 0  c V r t i z o  que h a b ía  c o n s t ru id o  en u n  t e r -  

r r e  ’ wo^ieded.— Idem.
Ce . 7 provea por concurso Ib p laza  de  según™

L !jljev  1 Normal su p e r io r  de M aestros  
' 1 a  vi." ur» ^e Va i 1 oí 'd .— Idem.

C ' ' c; ta  de l  o p rem ios o to rgados  p o r  el
. < i ’c*í :«_'i í . ícu la.—Jí/em.

E n . £ 3 . -  ■' ' ■ ' r i o un  recurso  de a lz ad a  i n t e r -
; oí w r  ú ' / a ta m ie n to  y m ayores  con ti ib u y en te .s  
d r ' • ' - ’ ’ > */• R j u  ‘í^s contra  un  acuerdo  de la  Co~
xvi I 1 r!r on cuan to  confirmó o tro
d ú  ■' , • ' i  f a m e ;c c u 4i m  e n v ia d a  p o r
f1 '* 1 " - ,|1^  1 1 r e  de d ich o s  :
A'eA’ , t oa * *v‘ ra  w  por r e p a r t í -

1 ' t f (t c.u - x - f"„ L -N vm  18*. ' " |
r> m  1 r r ‘ íL ic' ' . 1 , 1 , c r  ios G o n c e-  .

7. rp f, -r » d.i‘ Ay- ' r ; f b Tb híu 'nnndo er-

4872 y 1873 contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Cáccres sobre responsabilidad bel pago de cédu
las do empadrone/tdento.—Idem.

Convocatoria á exámenes para el ingreso en la  Escuela 
superior de Ingenie-os agrónomo*.—Idem.

Continuad*- n de Ja lista, de- ios premios otorgados por el 
Jurado de Ja Expe sicioh vinícola.—-Idem.

En £4.—Ley maridando abrir una in fam ación  á fia de deter- 
• m inar el verdadero estado de la ganadería de España.— 

Número 236.
Real decreto relevando á D, Luis Aparicio del cargo de 

Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provh uL de Sala manea.—Idem.

Otvc x í va ndo Co.-.ni so rio de Agricultura, Industria y 
Con e ci de la pro vine La de Salamanca á D. Mario 
IA' Amado y M acana, y de la de Logroño á D. Luis 
Moreno.—Idem.

Real orden declarando Monumento' nacional histórico y 
artístico el ex-monastei-io de Nuestra Señora del Prado, 
extramuros de Valla do i id, y disponiendo se solicita la 
excepción de la venta de dicho edificio.—Idem.

Otra disponiendo se den las gracias al Ayuntam iento de 
Val.h dolíd por su donativo á la Galería arqueológica de 
dicha ciudad.—Idem.

Otras dispeniendo se anuncien k concurso dos categorías 
de termino vacantes m  la Facultad do Derecho y tres 
de ascenso en Ja de Ciencias.—Idem.

Otras resolviendo que se provean por concurso la cátedra 
de Legislación comparad¿i, vacante en la Universidad 
de Madrid, y la de Economía política y Estadística, va
cante en i a de Granada.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie por traslación para su 
provisión la cátedra de Patología general con su Clínica 
y Anatomía patológica, vacante en la Universidad de 
Santiago.—Idem.

Real decreto indultando á Pablo Rodríguez y Ramírez de 
la pena de ocho años de prisión mayor que la A udien
cia de Albacete le impuso en causa por ios delitos de 
rebelión carlista y robo de un caballo.— Ide/n.

Otro indultando á Gregorio Rodríguez y Domínguez de la 
mitad de la p ina de 43 meses de prisión correccional 
que le impuso la Audiencia de Zaragoza en causa por 
el delito de ofensa al sentimiento religioso.—Idem,

Otro disponiendo que el Capitán de navio D. Cesáreo Fer
nandez y Duro cese en el cargo de Ayudante de órde
nes de S. M. el Rey.—Idenp.

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. el R ey al 
Capitán de navio D. Vicente Montojo y Trillo.—Idem. 

Otro disponiendo cese en el cargo de Ayudante de órdenes 
de S. Mt el Rey el Capitán de fragata D. Patricio Aguirre 
y-de Tejada.—Idem.

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. el R ey al 
Coronel de . infantería, de Marina D. Emilio Soler y  
W erle.—Idem<

Real orden circular determinando la forma de hacer efec
tivo el pago ai Tesoro público del impuesto que han de 
satisfacer los individuos de la clase civil que obtengan 
cruces del Mérito m ilitar.—Idem.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedro Suarez González contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Huelva sobre arbitrios munici
pales de Puebla de Guarnan.—-Idem.

Continuación de la lista de los premios otorgados por el 
Jurado de la Exposición vinícola.—Idem.

En £R—Real decreto jubilando á D. Juan Nepomuceno Alonso 
y González, Magistrado de la Audiencia de Valencia.— 
Número 237.'

Otros* nombrando Magistrado de la Audiencia de Valencia 
á D. Tomás Jordán y Ala ais, y de la de Oáceres á Don 
Antonio Vázquez Illa.—Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la  A u
diencia de Granada á D. Ildefonso Saioz y Gutiérrez.— 
Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 
de las Islas Filipinas, y Subinspector de Infantería y 
Caballería, de aquel Ejército al Mariscal de Campo Don 
Joaquín Cclomo y Puche.—Idem.

Real órden concediendo á Diego Castro y  Castro, hermano 
y heredero de José, soldado de infantería de Marina fa
llecido en activo servicio, el aboxio de la parte propor
cional del premio cSeóOO pesetas que devengó dicho sol- 
ciado, y determinando la tram itación que ha de darse 
k las instancias en que se solicita el cobro de estos h a
beres y otros de la misma índole.—Idem.

Otra recaída en un expediente de alzada promovido por 
el Ayuntamiento da Villarrasa contra un acuerdo- de la 
Comisicm provincial de Huelva, relativo á la cobranza 
de un repartimiento.—Idem.

Otra disponiendo se encargue interinam ente del despacho 
de los asuntos correspondientes á la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación D. Federico Villalva, Di
rector general de Establecimientos penales.—Idem.

Otra disponiendo se encargue interinamente del despacho 
de los asuntos de la Dirección general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria D nEstéban Garrido, 
Director general de Obras públicas, Comercio y Minás.— 
Idem.

Continuación de la lis ta  de los premios otorgados por el 
Jurado de Ja Exposición vinícola.—Idem.

En £6.—Real decreto concediendo los honores de Jefe superior 
' dé Administración á D. Eustaquio de Ibarreta.—Nú
mero £38.

Otro declarando mal formada una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia dé Granada y el 
Juez de primará instancia de Huéscár.—Ito ft. 

Continuación de la lista de loé premios otorgados por el 
Jurado de la Exposición-■ vinícola.—Idem.

En £7.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre la Sala de lo civil 
de la Audiencia do Madrid y el Gobernador de la pro
vincia.—Núm.%  39.

OtrG decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia promovida entre el Gobernador de la p ro
vincia de VaJlaáoíid y el Juez de prim era instancia de 
Valeria Ja Bu-ma.— Idem.

Otro decidiendo á favor de Ja Administración la suscitada 
entre la Sala de lo c iv il de ia Audiencia de Burgos y el 
Gobernador de la provincia de S$ntan&er — Idem.

Estado d é lo s  privilegios de.industria caducados por no 
haber sacado los solicitantes la cédula.—Idem.

En £8.—Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistración 
una competencia suscitada entre e 1 Gobernador civil 
de ia provincia de Málaga y el Juez de prim era in s ta n 
cia d? RpiVíi.—Núm, £40.

Otro bicMi-mm una competencia negativa suscitada entre 
a  fifi L i i - ’o, fivil de ia provincia, de Sngovia y el Juez' i 
:da p rV rra  in de Uiaza.— Idem.

Otro nombrando Presidente de Ja A ndancia de Palm a á 
D. Joaquín María López é Ihañez.—Idem.

O ir o nombrando Magistrado de la Audiencia áe Madrid á 
D. Antonio Mbach y Serrano.-—Idem.

Otro aprobando Jas Ordenanzas para- el régimen y go
bierno de la Real .Audiencia de Puerto-Rico.—Idem.

Ordenanzas á que se refiere el anterior R$al decreto,— 
Idem.

Real órden autorizando á D. Luis de Estrada para que 
pueda utilizar 1£4 litros de agua por segundo de los 
sobrantes que del caz ue las Aves vierten en el arroyo 
de Ja Cabina.—Idem.

Continuación de 3a .bata de los premios otorgados por el 
Jurado de la Expo&icion vinícola,— Idem.

E n £9.—Real decreto decidiendo á. favoi <fi » Administración 
una competencia suscitada entro <1 (' minador de la

• provincia de Almería y el Juez de prim ara instancia de 
P ¡irehen a.—Núm. £41.

Otro conmutando á José Manuel CntiUas, Jo^é Rives Mar
tínez y José Ramón Oanáei las penas ele 37 meses de 
prisión correccional que la Audiamña de Valencia im 
puso á los dos primeros, y la de 46 meses de la propia 
pena á que fué sentenciado el tercero en cansa por los 
delitos de disparo de arm a de fuego y  lesiones por igual 
tiempo de destierro á la distancia de £5 kilómetros del 
punto en que cometieron el delito.—Idem.

Otro indultando á Gabriel Cucala y Roca y otros dsl pago 
de la inulta, de £00 pesetas á que les condenó la Au
diencia de Valencia en causa, por los delitos de desorden 
público, desacata y resistencia á la Autoridad.—Idem.

Otro declarando honorífico y gratuito el cargo ds Juez de 
los Tribunales de oposición A cátedras.—Ide m.

Real órden desestimando una petición de la Jun ta  liqui
dadora del ferro-carril de Alcázar á Quintanar, y decla
rando caducada la concesión del misino.—Idem.

séw^Otra mandando que para llevar á f.facto el art, 49 de la 
últim a ley de presupuestos y el 34 d<* la vigente, que 
fijan derechos para el despacho de los efectos del mate
rial de ferro»carriles, se atengan las Aduanas y se ob
serven por las empresas comprendidas respectivamente 
en cada una de dichas disposiciones los preceptos con
tenidos en el Apéndice 15 de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas.—Idem.

En 30.—4 eal decreto resolviendo una competencia negativa 
suscitada entre el Gobernador d a la  provincia de Sego- 
via y el Juez de prim era instancia de Riaza.—N ú
mero £4£.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia promovida entre el Gobernador de la pro
vincia de Valencia y el Juez de prim era instancia de 
Chiva.—Idem.

Otro indultando á Prudencio Alvarez Heros de la pena
de cuatro años de prisión correccional y seis meses de 
arresto mayor á que fué condenado en causa por sedi
ción y daños ocasionados en las Casas Consistoriales 
de Quírós.:—Idem .

Real órden dando las gracias á D. Francisco Sepúlveda, 
representante de la empresa de vapores-correos tra s
atlánticos, por su ofrecimiento ¿e trasportar g ra tu ita 
mente desde la Habana á la Península en uno de sus 
vapores los restos mortales de D. José F errer de Cou
to.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo al Duque de F rias  de 
la ‘demandé, interpuesta contra el mismo por la Adm i
nistración general de Estado sobre revocación de la 
órden de 7 de Octubre de 4873, que declaró debían abo
narse al. demandado ciertos intereses del capital que se 
ie entregó como compensación de los derechos que po
día ostentar sobra los antiguos Estados de Oropesa.— 
Idem.

En SI.—Ley mandando que los fondos recaudados en virtud 
de lo dispuesto en los decretos de 43 de Marzo y  48 de 
Julio de 4874 se consideren ingresadas como donativo 
nacional en la Caja creada por Real decreto de 49 de 
Marzo de 4876 para los fines de su fundación.—N ú
mero £43.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia ele Madrid y el Gobernador de la pro
vincia de Segcvia.—Idem. * ^

Otro nombrando Oficial del Ministerio de Hacienda á Don 
Mariano Catalina.—Idem.

Real órden dictando reglas para la admisión en la Casa 
de Moneda de pastas de plata y oro —Idem.

Otra resolviendo se manifieste á los pescadores de Alicante 
el particular agrado con que S. M. ha visto la renuncia 
hecha por los mismos de utilizarse de la pesca del bou 
en tiempo de veda.—Idem.

Concesión de ñegium exequátur y autorización para ejer
cer sus respectivos cargos á varios Cónsules y Vicecón
sules extranjeros.—Idem.

A n u n c io s .

G U IA-MANUAL.DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE
v* cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa- 
ndad v Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
iacional, calle dél Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

. S A N T O S  D E L  D I A .

San Ramón Normato, confesor, y San Robustiano, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de las Maravillas.

ESPECTÁCULOS.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o . A las nueve. — Concierto bajo
la dirección del Sr. Metra.

f l t e & t w y  € S f c © dfel- P r m e l p e  A.I£©h «k».—A las ocho y  . 
media.—Los sobrinos del Capitán Grant.

mre» y  f e a l r ©  € e  A las n u e v e .— Grande y# varia-
.da función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos . a  
la que tomarán parte Jos p r in c ip a le s  artistas de la compañía.


